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DIRECCIÓN- ADJMINISTRAClÓNf 
Oaile del Carmen, núm. 2§,  principal- 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación , planta baja. 

Número auelto, 0,60.

G A C E T A  DE  MA
S U M A R I O

Parte oi^elal.
HInMarli 189 <̂ raola y tastlolas

jBtal cr(hn circular haciendo extensivos d 
losfurados áe los Tribunales industria^ 
les los preceptos relativos á  dietas por que 
50 rigen los que actúan en lo criminal,-- 
Página 6M,

Ministerio de Marina;
B»al orden declarando nulo y sin ningún 

valor ni efecto el nombramimto de según* 
do Condestable expedido d favor de don 
José Antonio Tocarnal Lópee.—Página 
624.

Ministerio Je Haciendas 
Beál orden (rectificad &) concediendo eacen- 

cién del impuesto que gráva los bienes de 
las personas juridicps d favor de lu  de 
ta Sociedad El Auxilio Mutuo  ̂de Barce- 
lona,--Faginá 624,

Otras concediendo ex^rclón del impuesto 
que grava los bienes de las personas fu • 
ridfcas á fm or ée los del Hospital de la 
CiUdad dé C'xbráiOórdúbfj) y del Monte 
pió La Alianm Humanitaria, de Barce
lona,—Pdgiuas 62i y 626.

Ministerio de ia ôdernaolón;
Béal orden disponiendo que ¡a tenencia, 

venta y uso d e a  hetes sólo pueda hacerse 
por personas autor izadas para ello por la 
DirécciÓn Qmerál de Seguridad por lo 
qwrespecta d Madrid y por las iSúSer- 
nadores y Alcaldes m  los demás sitio i .— 
Págin(ai626,

Otra disponiendo se anuncie de nuevo la 
subasta para la composición y tirada de 
to GAOeta deMadrió 1/ ida la Gofa Ofl- 
dal da España, oofi arrezo ad pdiego de 
condiciones que se pubkca.—Páginas 626 
d 6 ^ .
fiaiitdrU I  iiDai l i t i ^  V

Beal orden dectarqndp como de benefícen- 
ciápurticüiar e l Instituto de Beligiqsas 
Esétátaé déi Sográdo Ú^aéón ld i  Jesús, 
de Jerez de la  Etontera.—Páginas 629 y  

M 9, r  : . .1-
otra admitiendo la dimisión del cargo de 

Secrétarió de la Escuela Superior de Oo- 
mércio de la Oorufla á  Ú. Isaías Ignacio 
González Ooboi—Página 629.

Oka autortzmdo d D. Julián Ribera y Ta* 
tragó y á D. Alfonso de Cmvas y  Guag- 
nino para pasar á Marruecos al objeto 
de estudiar la situación presente de la 
enseñanza del elemento indígena en la 
zona española de Marruecos.-rPágina 
629.

Oka disponiendo se adquieran, con dsstino 
al Museo Nacional de Artes Induskiaie^, 
las obras que se mmcionan, prernuÁdm 
en la Exposictón Nacional de Artes deco
rativas é In ím kias ariisticas celebrada 
pn el año actuah'--P(llgína 629.

Otra nombrando Delegado de este Ministe^ 
rio en la segunda Conferencia interna^ 
cional para establecer una Carta geográ* 
fica del Mundo, que se celebrará en Ma 
drid el 10 de Diciembre próximo, d don 
Luis Cubillo y Muro, Jefe de la Sección 
de Artes Gráficas del Imtituto Geográfi
co y Estadístico.—Páginas 639 y 630,

Otra disponiendo se provea por oposición la 
plaza de Auxiliar del séxiogrupúde ta 
Facultad de Medicina de la Vniversidad 
de Granada, y que se agregue á las ya  
anunciadas para proveer las de igual 
grupo y Facultad de la Universidad de 
Granada y Facultad provincial de Sevi 
lia.—Página 6B0¿

Oka nombrando Fieles Conkastes de Pesas 
y Medidas de la provincia dé A*̂ ila y 
morad D. Demetrio Alomo Tadeo y don 
Buenaven tura Solá y Andreu, réspéctivá- 
mmteé-^Págihá630.

Ministerio de Fomento;
Beal orden disponiendo se convoque á opo- 

sicíónes, entre los Oflciahs de Adniinis- 
tráció^ de primera clase dependientes de 
este Ministerio, para proveer una plaza 
de Jefe de Negociado de tercera clase del 
servicio de Intervención del Omal de Isa- 
bel I I  —Página 630.

Administración Central:
E stado. — Subseoretarís.—Aauntos con- 

tenoiosos.—‘Anuficlatido a| fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 630.

G racia  y Ju sticia . — Subsecretaría. — 
Anunciando á concurso la provisión de 
la plaza de Oficial segundo de Sala oa* 
cante en la Audiencia de Segavia.—Pági
na 630.

MARiNA.—Direcoión General de Navega
ción y Pesca Marítim#V--  ̂4 l̂aó 4 lew 
Naveg€ksíe8.—S tu p o ^ 3 . —Página 630.

HAdiENDA;--Dírépoióif Genei^^é ía, Deu * 
da y Glasea T^sivar. — SeÁálámiéñto 
de pagos.—Págifm 632.

Direocióii General de lo Contenoioao del 
Estado.-^ ̂ esdltnenelo expedientes instrui
dos en virtud de instancim solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas furídicas.—Página 632,

Junti claoüicadora de las Oblígacioneo 
procedentes de Ultramar.—JSectt/iaando 
Jos apsllidos del acreedor número 25 de 
la reíación de créditos número 8.122, pu
blicada en la G aceta  de 12 de Julio del 
año próximo pasado.—Página 633.

In stru cción  P úb lica .—Subsecretaría.— 
Disponiendo que D. José Quiptana y Vi 
llanueva, alumno de la Escuela Superior 
de Gomercio de Bilbao, estudie y  apruebe 
¡as asignaturas del segundo cuno ch- 
mental con arreglo al p lm  de estudios 
de 1903.—Página 633.

Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la fundación tituíadu

Cátedra de Sistema de Filosofía, insti
tuida en la Universidad de Madrid por 
D. Julián 9 m z áel Rio.—Página 634.

Anunciando al turno de oposición la pro
visión de una plaza de Auxiliar nume
rario del sexto grupo, vacante en la Fa* 
cuitad de Medicina de la Universidad de 
Granada.—Página 634.

Rectificación á la orden de esta Subsecre- 
tatim fecha 10 del a^ual, publicada en 
la Gaceta del 13, convocando á oposi- 
cioms para provesr las Cátedras de Re
conocimientos de productos comerciales tji 
Prácticas de Laboratorio, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Santander y 
Santa Qtuz de Tenerife.—Página 634.

Disponiendo que á D. Bicfjurdo Horno Al- 
corta se le incluya en las listas de oposi
tores á las Auxiliarías del primer grupo 
de la EiÁCuitad de ' Medicina de la Dtii- 
versidad Eenkal y  del séptimo grupo de 
la Facultad de Medicina de Gddiz.— 
Página 634m

Disponiendo 89 publique la lista de aspi
rantes á las oposiciones para proveer, en 
turnó dÁAuxUiaréS, la Gátedra de Len
gua aUmmcT del instituto de Salaman^ 
ca.—Página 684.

Nombrando á D. Antonio Pcuramés y Gon
zález, Oficial de la Secretaria de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magie- 
terio.—Página 634,

Direoddn General de Primera enseñanza. 
Circular dlsponleiidu se remáan á esta 
Dirección General por los Directores de 
Escuelas Normales de Maestros y Maes- 
kas y de los tnstáutos en que se cursan 
los estudios elementales dél Magisterio 
loa documentos que se mencionan, al ob
jeto de conocer la forma en que se ha 
aplicado lo determinado en los artícu
los 2.  ̂y 3P del Beaí decreto de 23 de 
Septiembre de 1898, el 1,̂  del de 29 de 
Agosto de 1899 y el 38 del de 6 de Agosto 
de 1901.—Página fi3á.

Rectificación á la Uml orden de 8 del ac
tual, nombrando á D,  ̂ Julia Licorte 
Paraim, Profesora numeraria de la Sec
ción de Letras de la Escuela Norm al Su
perior de Maestras de Logroño.—Pági
na 634.

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Indnstria y  Ttdhtkjo.—Anunciando 
que en el año próximo tendrá lugar en 
VUna la Expmicién Adridtica.—Pági* 
na 634,

ámmo übm-
f  RAL; M S f BUBASTA3. —

F m n m riL . — Aum - 
ciOS OFioiAiúEs de la Sociedad Coopera
tiva E lm ra Madrid.

Anbiso 2.̂ —MniCfOi,—Oüadroí m sm U *  
noQ9.

Amso 8.*—TbibünaIi Swbímo, -Saaa  
IpLQ 0|V|L»--»P|¿^0| 38 y sd.
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a. M, ei Don Alfonso XIÍI(|/D.g.), 
3 . M. la Rku^a Dofti Vic toria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é lu
jantes, continúan tm novedad en sn im
portante salud.

De igual beneñcio diafrutan las demás 
aisî sonas de la Acgi^ata Real Familia.

IllSTEftlO DE 6MC1A T MTICU
REAL ORDBK OillCÜLAR 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada á este 
Ministmo por D. Franoisoo Parra Saoane 
y otros jurados obreros del Tribunal in
dustrial de SevillSi solicitando el abono 
de las dietas que marca la ley aun cuan
do no 86 celebren los juicios: 

Considerando que la Ley de 22 de Ju
lio de 1912, que creó los Tribunales in* 
dustriaies, piarte de U base de la celebra
ción de las sesiones para la liquidación 
de las dietas que corresponden á los ju
rados que ante ellos comparezcan, y esta* 
bleoe también en la primera de sus dis
posiciones adicionales que el pago de las 
referidas dietas se atemperará á lo que 
á este mismo efecto se prescriba para el 
Jurado en lo criminal:

Considerando que la ley del Jurado en 
la regla 3.̂  de las disposiciones especia* 
les, con un criterio m§s amplio que el en 
que se inspira la de Tribunales industria
les., señala á loa jurados dietas por todo 
el tiempo que necesariamente hubieran 
permanecido fuera da su habitual residen
cia para asistir á las reuniones del Tribu
na?, y el mismo precepto se contiene en 
la Real orden de este Mis îsterio da 23 de 
Octubre de 1899, dictada con motivo de 
co&n̂ ulta elevada á este Centro por el Pro* 
sidente de la Audiencia de Valencia: 

Considerando que si bien no se obser
va el mli^mo crüer^o para fijar las dietas 
ccrreiKpcBdientes á ambas clases de ju- 
rj d̂os, 0  ̂ análoga la funolóa que todcs 
ueseiapeñan en sus respeciives Tiibu- 
naies,

S. M. el Rbv (q. D, g,), de acuerdo con 
lo informado por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones dé este Ministerio, 
ha tenido á bien disponer se hagan ex
tensivos á los jurados de los Tribunales 
industriales los preceptos por que se ri
gen k s  que actúan en lo crimiEa!, y en 
su oonsec uf oda dédarar el dareeho al 
percibo dé Ií̂ s dietas ioiicitadiis cuando 
permancztjaxi fu^ra de &a h^bl^uai resi* 
der^cia y U  sEsp^niicn de ñmiomn 
hubiera sido &c&rda?1s. ccn posterioridad 
á H oom^^roaeii'íia de hm con
signé ndcsa f ata diíjungtaikda m^rginal- 
úiente en las nóminas correspondientes;

siendo asimismo la voluntad de S, M. que 
esta resolución se aplique con carácter 
general á todos los casos análogos con 
motivo do la constitución de los Tribu
nales industriales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma* 
drid, 26 de Noviembre de 1913.

MARQÜÉS DEL VADILLO. 
Señor Presidente de la Audiencia de ...

ffllISTEEIO DE MAMA

REAL ORDEN 
Exomo. Sr.: Dada cuenta de su carta 

oficial número 8 de 7 de Noviembre ac
tual, noticiando que al ser requerido el 
segundo Ooñdestabte D. José Antonio 
Tooirnal López, para que hiciera entrega 
de su nombramianto por haber sido con 
denado á la péna de seis meses de recar
go en el servicio, ha manifestado dicho 
individuo que no puede entregar el nom* 
bramiento en cuestión por habérsela ex 
traviado,

S. M. el Ret (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni efec
to el nombramiento de segundo Condes
table á favor de dicho individuo, y que 
Me publique esta resolución en la Gtaceta 
DE Madrid y Diario Oficial de este Minis
terio, estampándose nota de ello en la li
breta del interesado, todo á los efectos 
del artículo 350 de la ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Lo que de Real orden expreso á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1913.

MIRANDA. 
Señor Gomandante general del Aposta

dero de Cádiz.
Señores...

U STEEiO  DE SACEKDA

Habiéndose padecido un error de co
pia al publicarse la siguiente R@al orden 
en la Gaceta del 25 del actual, sa repro
duce debidamente rectificada:

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto este expediente incoa

do por la Sociedad El Auxilio Mutuo, 
de Éarcelona, solicitando excpoión del 
impuasto sobre bienes da las personas 
jurídicas:

Resultandó que á la solicitud acom
pañan iQi documentos siguientes:

1.° Un ejemplar del Reglamento déla 
Sociedad, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona.

Certíflcációá en forma para acre
ditar la personalidad del reclamante en 
nombre de la Sodedad.

3.° Otra, también en forma, para ha
cer constar qué la entidad está solamento 
constituida pdT obreroi:

Resultando que conforme al Reglimeu'* 
to, el único objeto de la Sociedad es soco
rrerse los socios en caso de enfermedad 
ó fallecimiento, por medio da ^ubiidíos 
obtenidos de ellos por pequeñas cuotas 
de suscripción (art. 1.°):

Considerando que la Sociedad consti
tuye una cooperativa obrera de socorros 
mutuos y que las entidades de esta clase 
estaban exceptuadas, por la totalidad de 
sus bieneg, del impuesto de que se trata, 
por el artículo 193 del Reglamento do 20 
de Abril de 1911, gozando de ese benefi
cio actualmente en cuanto á sus bienes 
muebles y edificio social, en razón á su 
carácter de mutualidad, por el articulo 1.% 
letra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que la entidad recla
mante se encuentra en uno y otro caso 
de exanoión, y que para otorgarla no es 
preciso el informe del Consejo de Estado, 
según la legislación vigente,

S. M. el Ret (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso dal Estado, se ha 
servido declarar exenta del impuesto re
ferido á la Sociedad reclamante, por la 
totalidad de sus bienes durante los años 
de 1911 y 1912, y por los da naturaleza 
mueble y edificio social por el año co
rriente y sucesivos.

De R itl orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Oc
tubre de 1913.

SUABEZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Pasado á informe del Conse

jo de Estado en pleno el expediente pro
movido por D. Antonio Lama Tenorio, 
solicitando para el Hospital de la ciudad 
de Cabra (Córdoba) exención del impues
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas, se ha servido emitir el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado en 
pleno, en cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

»Qae D. Antonio Lama Tenorio, con el 
carácter de Director Administrador del 
Hospital de la ciudad de Cabra (Córdo
ba), solicitó en Octubre de 1911 la exen
ción del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas, respecto de los 
pertenecientes á dicha institución de be
neficencia, acompañando los documentos 
siguientes:

»1.̂  Certifloacióndél sota de la sesión 
en que se constituyó la Junta de patro
nos del referido Hospital.

2̂.'’ RelacióB de los bienes propios del 
mismo.

>3.̂  Oertifloación de la escritura de
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í|:

fundadón de la obra pía d® D. Jaan Ra- 
fino Oaeuoa Romsro.

Otra de iaa eiarlturas de dona^ 
dón  hechas por D. Francisco G-ómez Soto 
jr D. Sebastián Andía al Hospital de laE^ 
cue .̂a da Cristo.

»5.° Otra del testamento de D.* María 
de Porras.

»6.® Otra en que consta que D. Anto
nio Lama ea Director del Hospital.

»7.® Otra del Reglamento por el que 
el Hospital se rige.

»8.° Otra de la Real orden do 23 de 
Marzo de 1893, diotada por el Mloisterio 
de la Gobernación, por la que se clasifica 
al Hospital de Cabra coma de beneficen
cia particular; y 

»9 ® Recibo de la oficina liquidadora 
de los documentoi presentados:

»@ae de la expresada Real orden se 
desprende que en el Hospital de que so 
trata se refundierpn en distintas épocas 
y por razones diversas cuantos derechos 
y bienes correspondían á los Hospitales 
y obras pías que en lá ciudad de Csbca 
existieren con ios nombres de Jssüs Na
zareno, San Juan da Dios, San Rodrigo, 
de la Caridad y Santa Esouela da Cristo, 
y l»s obras pfms ir>sSítiiída§ por D. Fraa* 
cisco de Gómaz Solo, D. Sebaiiliáa Andía 
de Cttéilar, D * María Porras y D. Juan 
Rufino Ca6Boa: i

»Quo dicha reiolníiión mÍBÍeterlál da- | 
claró al Hospdal, ó soái ai cor.j unto detO’ I 
das esas fundado r©5?paoio de las que 
añtdJó que no h« iagor á segregarías del 
Hospital ni g.lter^-r ni smmors? ía dota
ción del mismo estre las de b^Befioeacla 
particular, Bombrándo.̂ 0 por oô  secuen- 
G ialaJun lade patronos paraBugobier 
no y admiüistráóión.

»Qué del Rfiglámento por que te rige 
la instituoioii aparoca que el Hospital de 
Cabra a imite, hsBía curara© ó mejorarse 
notablemente, to l& clasa ü© enfermos de 
aquel áistcito muntolpsl, sin más requi
sito qué el de 33U pobreza, exseptuindose 
los d^meutc^, los a feo £s dos del mtl lla
mado dé Sáíi Lázaro, k s  forasteros ó 
transeúntes, á no ser que Íes acometa en* 
fermedad gm^e que le^ imposibilsta pata 
continuar m  eamino, y 'm  hendóá, p«a- 
diénte^ de oáusa crimináis qu© ad
mitid s pagando k s  estanoks que oca
siones, admitiendo también enfermos 
pudieuíes, con tai d© que satisfagan el 
importe de sus estsacigs,

»Que la Dlrüoción General de' lo Con
tencioso opinó que prociedía oono^íder la 
exénción pretendida, pero remitido ei 
expediente á cónsuiía de este Consejo en 
pleno, Sa Comisión permanente del mis
mo, antes de formular el oportuno pro-̂  
yedto de dictamen, estimó conveniente 
que se requiriera á los patronos de la 
fundación para que hiciesen constar en 
forma fehaciente la inversión que se da á 
lo recaudado por las estancias que oca
sionen los heridos pendientes de causa 
îdî jínal f  ios enfermos padientes que

80 admitan en pI Hospital, conforme á ñu * 
Reglamento, ^oordáa iolo mi V. E. en 1.® 
de Janio último.

íQaa en consona acta con la gsterior 
reiotuoión, el Pri^sidante de la Junta de 
patronos de dich H ŝ  iial maaifie^tt: 

dQiíb por la clreuait3?.ivda de ser el úai  ̂
co Estí blecimi-^rito be^érloo existente eu  ̂
la loo^íidad, S3 obüga -o aquel Pátru- 
nato á admitir en caso» espeoiales á en- \ 
fermos no pobres quo s^caidenttlmíinte 
ÍBgrí£8aa ©n él, pero que el importe da 
BUS estancias, pa^a no mermar Jas rentas 
de la íundadós, i© df stloa á sufragar los 
fines de la institacióa, creada cXí3luiiv&- ¡ 
mente para los pobroai, y ló mitmo suca- | 
do con los heri los pendientes de causa | 
crimina!, á quienes aiiste si Mé lico fo \ 
rense de la pofakoión, cuando al fá lk ise  ? 
la causa se condena al agresor á indem- | 
nización civil y satisface el importe de ! 
las eitancks causadas alEatableoimiento. | 

i «Aseveraciones qaa ^jonfirma la certi j 
; fioación expedida por el Interventor del j 
i Hoapital, con relaaiós ai presupuesto de 
; ingresos de dicho establecimieeto, ex 
' presando que las csntidades recaudadas 
i por eetaacias de enfermos pudientes ó 

herí los par dieotes de oaa^a crim^n^l, ia- 
I gresa^ en la Ĉ ija dai mismo, deatinándo- 
i ae sus rentas á cubrir las aíenoi nes ge 
I neraies dei Hüspltaí. 
l »Y en tal 6á*t®do, sé remite de nuevo 6l 

expaiiontQ á este Oon^ jo:
^Considerando que tanto la ley de 29 

de D cíeaibrc da 1910, que oreó en su ar
tículo iP  isl impuesto sobre los bianas de 
laa patsosasí jaríiioas, como la do 24 da 
Didembre de 1912, qaes ha modificado la 
redacción de dicho ártíbüko, exceptúan 
dé este impuesto loa bienes que do una 
manara diríscta é Inme Hat a:, sin, intarpo* 
gidón de paraoüa», se haliea adsoriptos á 

realización de un objeto benéfico de 
los entiméra lcs en el articuló 2 ® del Reai 
deoréto de 14 da Marzo de 1899, según el 
cual, son institueioaet da beneficíesela 
los éi^tábleaimientos ó asosiaoiohifís per* 
manentes dastioaios á 1̂  satisficción 
gratuita da neosaidaleg intokctualeg ó 
fískaií, siempre que 6ü ellos s© empleen 
loé bieneg mismcs ó sus rentas éprQ^UC*

. tos^T , .  ̂ . . .

«Oonsiderapáo que se ha justificado en 
forma reglamentaria y según previene el 
númeró 3.° del refari lo artículo 4.°, qué 
se trata de un esíiblecimiento clasificado 
entre los de benefioenoia partioular por 
ei Ministerio da la Gobernación, y que 
sus rentas se aplican á los flaaa propios 
de la institución, puramenté gratuitos, 

j^Eate Consejo, como la Direoción de 
lo Contencioso, opina que pro^eie decía' 
rar la excepción del impuesto da que se 
trata respecto de loa bienes psrleneoien 
tes al Hospital de la ciudad de Cabra.

»V. 1 ,, no obstante, acordará con S. U. 
lo más acertado.»

YS. M. el Rey (q. D. g.) hsbléadose 
oonfemsdo oon el preinserto fiictameni

80 ha servido res olver como en el mÍ8mo 
80 propone.

Da Rcial orden lo digo á V. I. para su oo- 
nocimiento y demás efactos. Dios guar
de á V. L muchos año». Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SUARBZ INOLAN.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
á nombro del Montepío La AUanza Ha- 
manita i^, de B a rc e lo n a , solio tan lo  
exención del impüe-to sobre los bienes 
de las personr^ jucidlcas:

Rasultan lo que á la in^^tancia se hallan 
unidos ios Biguientes documentos:

1.® Un e jemplar áel Reglamento por 
que se rige la Asodadón, cotejado por la 
Abogada dal Esta lo, de Barcelona, y

2.® Dos certiflaaciones expedidas por 
el Saoretírio del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Proaiden- 
te que suscribe ia instancia, y haciéndo
se en la otra constar que está formado 
únicamente por obreros:

Re§uitandq que, según se expi^eaa an ei 
Reglamento, el Montepío tiene por objeto 
et socorro mutuo de les asociados en caso 
de enñ^rmcd^d y falledimiento (artículo
i.®) por me lio de subsidios obtenidos de 
los mismos socios, mediante p^queñaa 
cuotiiS de suscripción:

Consi‘kráüdo qua las sociedadea co- 
operativRs de obraron, de socorros m ú ' 
tuoí, est&ban exceptuadas por ol artículo 
193 dek Reglamento de 20 de Abril de 
19il, por la toti4iidid da bienes, del 
impuei»to qm  gra?a ios de as personaa 

gozixndo m  eS3 mkmo hm^ñ^ 
j„ cío, €oiu respe'Ho á ios muablea y
j el edifiéto por ©i artícaio L®, k tra  
i G, da la ky  cte 24 éi3 DicleiBbre da 1912̂
I por BU cafác^r do Mutualiíiad;

Ooi2s îd?5ranáo que les expre^
gado^ do umantoa m  Justiñea qua la Aso- 
oiacÍQu d i que setrsta  estácompfeaái<ia 

L en uao y otro caso de exanoion, y qua 
I para poneederla no m  preciso hoy, coa 
? arreglo á la nueva ley, la con^u»ía del 

Consejo de Estado;
I 8. M. el Rey (q. D, g ), conforman io»e 
j con lo propuesto por la Direüoióa Ga 

noral de lo Oontancioso dal Estado, so ha 
I serví lo declarar al Montepío La Al\mz<i 
j Hamaiííkria, de B^rcelos^, exoa.o dei 

impiiosío sobre loa bienes de im  psrsaiiss 
1 Jurídicas, por la totalidad de ellos, poc 
[ los años 1911 y 1912, y por sus bkncs 
¡ muebles y el edificio social para ei año co

rriente y loa su S63i vos,
De Real orden lo digo á V. L para su 

ccn >oimianto y demáa efectos.
DioM guarde á V. I. muchos años. M54- 

I drid, 18 de Octubre de 1913.
I SÜABEZ INCÍLANL i
i Señor Director general de lo Gontencioso 
i del Estado,
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KEALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Dasde hace algunos días se

viene observando la repetición de iin he
cho qua tiende S perturbar ligeramente 
Iñ normalidad en la vida de Madrid» pro
moviendo alarma con el disparo de pe
queños cohetes de loa que como juguete 
se venden por el comercio.

Loa autores de aquél no lograron hasta 
el presente producir intranquilidad en el 
ánimo público¡ pero debar de las Autor! 
dades es procurar impedir que lo consi
gan, y á tal ©facto, aparte de otrai dispo- 
cMones de Policía, debe adoptarse la de 
diíiouitar la adquisición con propósito 
delictivo fd0 dichos cohetes, má? por el 
efecto moral que m  disparo pueda pro- 
dudr que por @1 daño material que oca
sionen, el que ati ndisndo al tamaño de 
aquéllos y composición de la substancia 
inflamable que contienen no puede ser 
grande.

Para obtener este resultado bastará 
exigir ©I estricto cumplimiento de dispó- 
sidonesque ya éstán dictadas respecto 
da la tenencia, y venía de pólvora, subs- 
tanalas explosivas ó productos elabora
dos con ellas fuera de las fábricas, talle
res, almacenes ó depósitos autorizados; y 
con tal objeto,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Sí5guridad, se ha servido disponer 
que, en armonía con lo establecido en la 
Real ordcíi de 7 de Octubre de 188B, la 
tenencia, venía y uso do estos cohetes 
sólo podrá hacerse por personas á las que 
previamente haya autorizado para ©lio la 
Dirección General de Seguridad por lo 
que resoecta á Madrid y los Gobernado
ras y Alcaldes en los demás sitios, estan
do obligados les fabricantes, almacenis
tas y comerciantes al por menor á llevar 

libro registro foliado y sutcrlzado gu
bernativamente para hacer constar á dia
rio las ventas que realicen y el ncmbre y 
domidlio de los compradores acredita
dos con reseña detallada de su cédula y 
de la gotorízadón que debm exhibir; 
cumpliendo también todas las formalida
des exigidas por la citada Real ordao y 
demás disposiciones vigentes respecto de 
pólvoras y materias explosivas.

De Beai orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  Y, E. muchos años, Madrid, 22 
de Noviembre da 1913,

SANCHEZ GUERRA. 
Excmo.S r. Director genera! de Seguridad ? 

y Gobernadores civiles de todas las pro- 
yinoias, excepto Madrid.

limo, ir,: En cumplimiento de lo dis
puesto m  la Res! orden de este Minia le
do, de 25 del ccrdenté,

3. M, el ESY (q. í). g ) ha tenido á bien

disponer se anuncie da nuevo la subasta 
para la oom posidón y tirgida de la G ace
ta  DE Madrid y de la Guia Oficial de Es^ 
paña, con arreglo al siguiente pliego de 
condiciones.

De Real orden lo digo Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1918.

SANOHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Administra

ción.
P lie g o  de co n d ic io n es  q ue h a  de r e 

g ir  para c o n tr a ta r , m ed ia n te  su 
b a sta  p ú b lic a , to d o s  lo s  se r v ic io s  
co n cern ien tes  á la  p u b lic a c ió n  de  
la  Gaceta de Madrid y  de la  Guia 
Oficial ds España,

Artículo 1.®
Se anuncia la contratación, medlanta 

subasts, para realizar el servicio d© com
posición, tirada, ©ocuideraaeidn, reparto 
y cierre d© la G aceta  de Madrid, é igual
mente ei da composidón, tirada y enona- 
darnación de la Guim Oficial úc España, 
en las siguientes condiciones: 

le® La G aceta  de Madrid se publi
cará diariamente, con el número da piie- 
go i que la necesidad del servioio oñcial 
exija.

2.® Su composición m  hará con letra 
del cuerpo ocho, ajustándose Im  planas 
en tres oolumnss, cada una de 13 ciceros 
de ancho por 58 de largo, sin contar el 
folio, divididas por corond©!®® de 12 pun
tos de grueso y de un solo hilo.

3.® Serán parte integrante d@ la Gace
ta DE Madrid, ias sentencias del Tribunal 
Supremo, con la debida separación entre 
lai de la jurisdiooión civil y las de lo con
tencioso administrativo, formando un  
anexo de los que se publiquen igualmen
te á tres columnas de 13 ciceros de ancho 
por 58 de largo, sin contar el folio.

4.® Se publicarán asimismo por ane
xos los anuncios da subastis, los adictos 
ludieiales, observaciones meteorológicas 
y lo que se detalla en ia luBtrucción para 
©1 régimen y administración de la Gao s* 
TA DE Madrid, de 6 de Junio de 1909.

5 ® La compoBíción de Is Gaceta de 
Madrid hará, como queda dicho,, con 
letm  da! cuerpo ocho, con ioleriínoas 
cuando se publiquen Leyes, Decretos y  
Realoíi órdenes, y Bin ratis.do
sa trate de Eegkm ^ntos y  áe lo que ss 
m serte en Ies ^mesos.

6.® -El papel en qu© m  impriman loi 
pUegoi de la Gaceta de Madrii  ̂y ©i de 
loi anexos que forman parte da la mis
ma, será de cl ŝ© aaáiog^ al aotuti y,mp 
dirá 96 centímeíros de aoeho por 184 áe 
largo, con un peto d© 86 kilogramos por 
resma de 500 hojaf.

7.^ Es de ia exclusiva oompetenoia 
del Redactor de guardia la distribación 
de! material para cada una de las seooio- 
nos en que m h^Vñ dividido el texto de 
la G aceta DE Madrid y el de los anox s, 
y bajo ningúa pretexto se pondrán más 
interiííieas que Im  ya indiadas, en Ja 
parte que se desíina á la pub iotción de 
Leyes, Dseretor  ̂y Reales 6'c*imdB.

8.® Sea ou&I fuere o! número da eje n- 
piares de que sa componga la tírala, el 
contrtlísta tendrá termina ia la corres- 
pon álen t-3 á Mtdfid á I as aiei3 U mm- 
ñaña, y á *as done la de los demás t-j -m* 
piaran, Ib zurden io en la muUa da 
cinm píñsmas por cads media horsi que

do aanalsdai, motivo Jus- 
q m  lo impidiese, m  cayo cagq ©1

Redactor de guaráisi lo pondrá ©n oonooi* 
miento del Director Administrador de la 
G aceta  de Madrid .

9.® Los ejemplares sobrantes de loa 
destinados á los sugcriptores loi ingresará 
©1 contratista todos los días m ©i almacén 
de la G a c e ta  d e  M adrid, precisamente 
antes de las nueva de la mañana, abrién
dose á esa hora el despacho para el pú” 
blico. Del nüss3©ro do ejemplares qu© la-» 
gres© en ©1 ilmacén, el encargado d© éste 
expedirá el correspondiente recibo.

10. No m  tirarán más ejemplares qua 
los designados en la orden que se pasará 
diarlameníe al contratista con veinticua
tro horas d© anticipación. Podrid sin em
bargo, el Redactor de guardia acordar ®I 
aumento prudencial da la tirada, si no 
hubiera tiempo P'^ra consultar con el Di
rector-Administrador, en 0i caso da pa- 
blicars© alguna disposición de reoonooi- 
do Interés ga^erai recibida á úitinm hora 
con el carácter de urgente.

l í .  Fuera del caso d© urgeneia reco
nocida por los términos fatales d© su pu
blicación ó por cutiquiara otra eircuns- 
tanoia que higa apreciarla aií al Centro 
de donde proceda: ©I g.nnncsio é dkpod« 
alón que se interese, el ©onlrattst^ tendrá 
derecho á que el material que haya da 
publicjirs© ia la ram ilt par^i su compod- 
móa con veinticuatro horas anticipadas,

12, El contratista se obliga, para efao- 
tuar la tirada da la Gaceta  de  Madrid , á 
tener dos máquinas de doble reacción, 
con una tirada da 4.000 ejempiaras por 
hora, para evitar interrupcionei m  el 
servioio. Estas máquinai @Ítarán provis
tas de contadores mecánicos, según los 
adelantos modernos, quo snŝ ;rqu6i!i loi 
pliegos impresos, cosiíiderindosa frau
dulentos los que excediesen de la tirada 
ordinaria» los cuales el Redactor áe guar
dia ordenará que sean entregidos en la 
Adfsilniitración del periódico c-floisl, con 
pérdida d© los mismos para ©1 contratista.

18. El Redactor de guardia inspeccio
nará la tirada, reparto y cierre de la Ga
ceta, siendo de su mrgo el cumplimiento 
de io dispuesto ©n la condición anterior, 
por cuenta dei eoníratist^.

14. Las faitui que por errores de caja 
produzcan reclamaciones da los Oaniroa 
f  de log anunelanteg;, a ií como de los sus-̂  
criptoreg por el mal reparto, serán csisíi- 
gtd ss  con mulins al contrEíkta de cinco 
i  miniíGincú pm^im  cuando, á juicio áe la 
Admkdstracióo, dependan de! poco celo  
en 8l servicio encomendado; la rsinci- 
deneif, por tercera vez m  estas dará 
lugar i  rescisión dei contrato, con pér
dida da la

15. Para la debid® inspección á© todo® 
los servicios de confección de la G ace
t a  DE Madrid, tendrá ©I contrttiita la 
obligación de proporcionar al Roáaotor 
de guardia un despacho ©n condiolonoa 
decorosas m  el ed iñdo en que t© haga la 
compostción y tirada d© aquélla.

16 El reparto á los susoriptores en Ma
drid BB hM í á domicilio, desde las siete 
á las once de la mañana de cada día, 
como asimismo el aterre y envío á Oo- 
rreoB de lo^ ejemplares oorrespcndieotes 
á proviociaa, po.?6sloüf̂ @ españolas y ©x- 
tranjeFc antes de las cuatro de la tarie , 
oMigándosa también ei coatratista á co
brar los recibos de ios suscripíores de 
Madrid en Ies di-s; primeros días de cada 
mes, pas-^doi ios oaaies- sin haber hecho 
la íquida-!iló-i da mi Importe será inadmi
sible Ir, ddvolu 3K>î  á -0 leelboa por bftjie*

Yerifiaado el mgrem on la Caja de la 
G aceta en el lérnueo preñjMio anterior- 
menip, m  procpdarl á la liquidación del 
impórte ioiái Im  re^üibas, que le resul
ten da 6«.rgo, no ^ainliiéadOÉíe obmo dat®
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les que no m  hubiessn hecho efactivos, 
cu jos susodptores seráu dad¿ s da baja 
por la Direooíón Admialstración en el 
m ism o día, anuiiiidoféa los recibos co* 
rreipoadientes f  cornuBicándol© á la Or* 
d@Bación d© Pagoi del Ministerio.

17. L oi encargados d© repardr la Ga
c e t a  en Madrid irán provistos de tantos 
.boiétiaei ó callejeros como sean Io?i sus- 
criptores de m  dem arcadón, eoB^tando 
en cid a  uno de ellos el nombre de! sus- 
criptor y  número de ejemplares que le  
corrasponden. Estos boletines estarán 
manusoritoSj sin enmiendas ni raspadu
ras y autorizados con e! sello de la Ad* 
m iniitración y  la rúbrica del Director- 
Administrador.

18. Por cualquier ejemplar de la G a
ceta DE Madrid  que se sirviese sin la  
orden d e  la  Administración pagará el 
contratisía una multa del tanto ai duplo 
del importe d© la suicripelén por un año. 
A esta efecto, po;f duplicado al
soBtmtlgta parte^ diario mi que oonila si 
hay ñ no aiteraclonas de m tw  j  ©l
que devolverá euHipIimeEttáo i  la Ad
ministración.

19̂  Él contratista tendrá en iervicio  
permiBenla e l pfvrson&l ioáiipansaM© 
p^ra la oompoilcién' y tirada de ©uaL 
quier número ú hoja sxtracrdinarla que 
el Gobierno creyese oportuno publicar.

, A iim ism o dispondrá qi-̂ a el regiente y  
pei'‘scnai necesario eitéii en todo momén- 
ío prontoi á acudir á ios Oeniros donde 
su pie^ensla sea reclamada. El precio de 
eslo i númacos extraordinarios será doble 
dei fijado para este contrato y  ia  compu
tará por pliegos, m edios pliego» y cuar
tos de pliego.

20. El contratista no podrá utilizar en 
provecho propio n i ©n ©i do niEgúñ par  ̂
ticulsr ni Empresa io§ moldes qua glrván 
para la impresión da la Gaceta de Ma
drid, los ouaie» i© distribuirán termina
da la tirada, bajo gu responsabilidad y  
las muitás á que hubiere lugtr.

21. La compoBidéa áe la Guia Oficial 
áñ Espuña se hará m n letra d el m arpo  
siM e,,ajustáiidos6 las planas á 20 cicero» 
da ancho por 38 de largOg iin  oontar el 
folio.

El papel en que se imprima ssrá de 
uná ela ie análoga á It del año último y  
medirá 82 centímetros de largo por 58 
de m oho, oon paso da 18 kilogramos cada 
resma,

22. Los onginalas de la Guia Oficial 
cis España sa catr6gs,rá.ii debidamente 
aiitcri^^dos por la Hed^caión da la Ga 
ceta DE Madrid, para su composición, á

. medida qua m  vayan red bies do da Im 
diferentes depeBdenclas centrales, dei¿« 
dô  obiigáaión del co|itrttist¡a facilitar 
primeras y segundan pruebas m  galera
das, y terceras definitivamenta ajuetadag 
©n planas dispuestas paia su impre-Bión, 
no pudieudo. prosederse á su tirada h ista  
que se expida la orden por el Director- 
Administimdor, Dadt óita, se efectuará 
en máquina 0ü blanco ó á retiración, 
que pueda dar una im preéfm  perfecta.

23. El número máximo és pliegos im • 
preses para la Oficial 40 España 
cada sñO; que serán de abono "al contra' 
tuw, no pgisará de 64 da á 16 p ig in ts, 
siendo de cuenta de éste ios que exsedie 
Tcn da nñmúico f  fijándoee todos los 
sñüs por la Dirección A4mmistraoiéa de 
la G aceta  be Madrid el rúm ero de 
iJompiBre-tf. que m  han cía tirar da cada

■ pliego.
24. 8a c! á €D6iia’

clr-rnir 2 ) .̂1 4̂  ̂ .ú Oficiul
(U E^p^ü i ' u j.* .. 

qiiO Sí
.H' KusU, y ,a)B deirás 

ii ai .os «¡ada

año en ehagrfi^ da diglistos coiorei, m n  
‘ adornos y o^^tos doradcs; en tala, con 
I jos mismos adornos y Qunton, y rn t^lá,
¡ sin dichos sdornor? y Q,miou; -más 
I abono por ©ate servisio qm  ©1 correspon- 
I diente' por la composición y lirada ’ m  

cada pliego.
25.' Los 20 ejemplares ele la Gui:  ̂ úfl  ̂

cial ele 'España enaEsderBadog en piel de 
Rusia y 12 de Ion de chagrín i@rin ©Btre* 
gados por 8i contratiiía preciiament© á 
los ocho Mas, desde aquel en qite
ge faoiHie por ©1 Director-Administrador 
de la G aceta  de Madrid iá  orden de ti 
rada del último pikgo corregido- del íex» 
t Of j á ímmiféU días slgu ientei los de 
m ii  ejemplares eBciiadernados.

26. Todo® los ejemplares de la Guia 
©Ecnadaraados ^ 0  doposlíarán ©n el a l
macén de Im Gaceta de Madrid, siendo 
da cuenta da! coíitratiita los gastos de 
conducción y demás q m  pu¿.dan. ocurrii: 

.bfesta au total entrega,.
27. Todos, io^ tipos qm  se ©mpleen m  

la composición de. iá G aceta  de Madrid 
y Guia Oflciaí m  EspañfÁ ,̂ .e r.eiíiofará.u 
oada ,5|,os ijñof, ñ antas si ía impresión no 
resultare elar^ y limpia i  cauia d el das,;

de aquéllos. Ém el últinio amoy. el 
D.lreotor AdJuin^ítr^idor de la misma se-' 
ñ^lará al contrstisia ©l término que es
tima ptudeucial para, la adquisición ele 
la nueva fun4iciénj- pra-?io míorme de ia 
F.ábrica,Nadaii^i díí la Moneda y Timbre.

'28. Él papel destisado p;^i^ la tto d a  
de la G aceta  DE Madrid con niu^sím^ de 
las fajas de Sita, como asirpigmo é í 'de la 
Guia Oflcmtds España y modelos d© gp 
eBCuadernación, estarán de maBifleslo ©a 
la Dirscdón-Admmiitracióii, cali© del 
Carmen, 29, desde la pubJjq&oióa da asta 
anuncio Umi^ 0 I d ít anterior t i  señalido 
para nSmkdÓM d«.propoBieioBcs,'ex
cepto loi días feriados, de las diez ,á íai 
tmca; estas muestras, que irán unidas al 
expediente, serin aámitidis por el .con- 
tratiisia, cq'ü .gp f  del Notario eii’ 
cargado da sutoriz'ar la escritura de este 
contrato? ©orno úbícss pára el iervido 
convenido, lo míimo én cuanto al poso 
por resma que. en lo referente á las di
mensiones del pliego, corrígiéndoie las 

por esta conoapío .can muítas .al 
contratista, impuestas por ©i Director gâ  
ner^l de Admmfetra.6ión, cuyo importe 
mrá de áos á  cuatro pm^ím pov kllúgm - 
mo da menos @n resma dé las empleadas 
m  la tirada, ©on arreglo á Jo oonvenido 
en la aseriturt de compromiso.

La reincidencia dará lugar S qu© §8 
imponga nueva m ulii, cuyo importe será 
doble dei designado para la primera, y 
iih.ubiere lugar á imponer una tercera-co
rrección por el mismo c0BCí5pto, eg decir, 
que el- con tratista.' i^'qurrlei*a. por terqora 
vez en la falta, Drooederá j'a resaisioí:!’ del 
contrato, con pérdida de la fianza áeposi* 
tad^ por ©I contratista.

29. : La coEtravenidón á lo dispuesto 
en jas condidoneia jó, 12 y 20, será .csonsi- 
dorada como Infidelidad en la custddife da 
.dpopmentog,' pár;| los efectos dfi atíícp- 
Iq 37?. ̂ di î'Góíllgo. Popa!, a! 'cual* ’ comq." á 
ios deinis que sa cíiM ©n oÍ. arlículql,® 
del Real decreto de 4 de Mayo do 1886, 86 
iom^sterá el cordratists.

30, de rigurcsa î püoaa'JÓn. pura 
'dieho cootratlsta todas Iss disposiciones 
ád ¿a Is&trueoléis do 6 d© Jupio de ÍÓÓ.9, 
GI3 LO Bo í |.̂ OLgaa á lo  taxgiivá
niaoie m m ígn¿lo fo  f :© ; da c'^u- 
difílonéi ,̂ y h.s qui? m  m-
trodBzoaiii tn  diohi u \¡6  '1 pMñ
mOBízsLri^i con y ír?o-
üeriiüís. servicios ó . i Ga< sta de Madrid.
^81. El ron teüA a piíimbiré:

Peseta^
Por la compúgi ló n , ajusto, tirada, 

p̂  pei y eBí^üadtjríiaoión de 5.000 
ejiímpiareg. da cada pliego d© 16 
págiasii de la G aceta  de Ma
drid, IsíS que 86 congideron 
ne,Gdmnm para lú% cj^jmpjarea 
que S6 remtiaü á provinoíaa y  
extranjero, j  gI rpp-áHo, cierre y 
cobrsnza da la sussripdón da
M a d r i d . . . . . . . ............     241,45

Por la tirisda, pa'pel j  eoroadarna- » 
d on  de cada m iliar de pliego» de 
16 páginas que oxeada de los 
5 000 que se fijan como tirada or-̂  
dinaim  de la G ácbta de Madrid. 86,00 

Por ia orimpcsloióíi, sj asía, tirada, 
papel y ©neu^dernsción d© l.OQO 
ejeiSípiares cada pliego do 16 
páginas de la Buim Oficial de Es*
¿mm-, . . . . . . .  69,00

Por m timda. papel f  encuaderna
ción de cada millar que exceda  

• de! primero, qüe #1 fija como ti- 
rid a  ordinaria de la Guia Oficial 
de Ebpmim . « 28,45
Si la tir id g , papel y encuadernación de 

la ca'otiuad da pik-gqt de 16 página», que 
excediendo ©21 la G aceta  de Madrid do 
los'5.fiÓ0, y én Guíú .Oficial dh Ésp&ñm 
de le-s LOCO, no llegare i  uM iniüar, so 
abonsíTá lo que eorre^'poEdg, con 'arreglo 
ai precio tipo de 36 pMet^s en el primes 
caio, y de 28,45 en el segunqp- 

El itaporíe da iba ie r d é io i  que secoa«  
trátan se abonará por triméatrea venói» 
dog, con ctrgp á los crédito» que en el 
préanpiiegto da 1914 y sucésiVo sa con
signen para todóá ios serviéiós concer* 
niantes á la publicación da la G a ceta  db 
Madrid f.Guia Oficial da Españaj previa 
la aprobación de la cuenta que presenta
rá el coiitiAtl^ts.

El franqueo de los ejemplares de IB 
G aceta  de Madrid destinado» á suecrip- 
toxm del tüxlranjero será anticipado por 
0l coníxatisti, reiütegrándop© de los gas
to» que este serv^iq  piiappne por trimes« 
tre» vencidos, mediante la aprobación de 
la'oporiuna cuenta.  '

A r tíc u lo  2fi
Desde 1̂  publicación d© este pliego de 

condiciones en la G aceta  de Madrid, 
hasta ©1 día anterior al de la «ubasta, se 
admitirán proposiciones contenidas 

' ©n pliego cerrado, que se redactará coa  
arreglo al modelo adjunto, acom ptñáa- 
dosQ por reparado laóádula personal, ol 
resgu&'rdo del depósito preventivo con* 
signado en la Caja Genera! de Depósi- 
ton, por valor deJ?ó.OQO pí̂ S0ta8, y  los re
cibos de la Oontríbución como impresor 
y ©hcuadernador de ios cutíro últimca 
írím eitras, y ú  no prósentara ©I pliego 
el mismo interesado, lestiinoiiio del po
der necesario al efecto, bastanteado por 
cualquier Letrado en ejercido del Cola« 
gio do Madrid.

hon recibos de Oqatribución como im 
presor, habrán de elevarse, por lo menoUj 
á ia ctóíM ád ah usl de 1.125 peseta», ea  
coBcepí 5 de cuota para el Tfísoro, y lo»  
dé endutdei-ís/ador, a la ü© 79,20 peseta»^ 
por igual eoücepto,

Ltm pliegos ia  presentarán de Ia»_̂  diez 
á las trece, en ln DirecdÓB-Administra
ción de la G aceta  de Madrid (Oar- 

29).
U:-  ̂ v.í ?. pvi'nsiii^óm propcsicicaea  

ño podrán mx reti^Aa^^,
Artículo 3 ®

r^onL9o .̂‘ii:í¿i de m im  servido» so 
verificará «ñb^Ata e l día 13 úñ
DíCimabre prm m út á la$ t̂ nm úe la maña*
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fia, baj j  la presidenota del sPñor Direo* 
tor sii ,̂mThi de Admínistvación 6 J&fe en 
qniten delairue, con asiitancia del Dii'ee- 
tor Administrador de la Gaceta de Ma - 
DBID f  de dos Jefes de Administración, 
celebrándole el acto en su despacho del 
Minislario de la Gobernacióni en presen
cia de un Notario.

Artíouio  4.”
Desechadas las proposiciones en cuya 

presentación no se hayan cumplido las 
condición es exigidas por este pliego, el 
Presidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición más 
ventajosa, y el Ministerio de la Gcbarna^ 
ción, en término de quinto día, hará la 
adjudicación definitiva, admitiendo la 
propoiición que reúna mejores oondicio- 
síes. Oaso que se presenten proposiciones 
iguales se adjudicará el servicio al autor 
de la primeramente presentada.

ARTfOUíeO 5.°
El contratista de este servicio habrá de 

tener forzosamente su domicilio 6 indus* 
tria establecido en Madrid.

Artículo 6.®
El servicio del nuevo contratista em

pezará el día 1.® de Enero de 1914 y ter
minará él 31 dp Diciembre de 1918.

A rtículo 7.®
El contrato se realiza á riesgo y ventu

ra  del contratista. Este no podrá reclamar 
aumento de los precios fijados en la es
critura bajo ningún pretexto de error ú 
omisión ó cualquier otro.

A rtículo 8.®
F El contratista se obliga á cumplir todas 
las disposiciones qua regulan las rela
ciones entre los patronos y sus obreros, 
lo legislado acerca de los accidentes del 
trabajó y la ley de Prafeooión á la indus- 
tria nacional de 14 de Febrero de 1907.

Artículo 9.®
Por vía de fianza para responder de la 

seguridad y cumplimiento del contrato 
consignará el rematan te en la O&ja Gene
ra l de Depósitoft, á disposición dei Exce* 
lentísimo señor Ministro da la Goberna
ción, la cantidad de 60.000 peststas en 
métálíco ó su equivalencia en papel del 
Estado al tipo oficial de cotiztcíón, de 
cuyo resguardo sa hará expresión en ia 
escritura de contrato y quedará deposita
do en la Dirección Administración de la 
G aceta de Madrid .

Artículo 10,
Si la fianza no pertenece al contratista 

y  se la presta un tercero, «a entenderá 
que este prestatario, respecto da dicha 
fianza, está sujeto á idénticas re^ponsabi 
lidades que d  la garantía fuese propie
dad del adjudicatario.

A rtículo 11.
Loa gastos de escritura, copias, pagos 

de publicación del anuncio y pliego de 
condiciones ®n la Gaceta de  Madrid y 
demás que se originan, s^rán de cuanta 
del adjudicatario, así como el impuesto 
del 1,20 por 100 sobre pagos del Estado y 
los que las disposiciones vigentes seña
len á los contratistas de servicies pú
blicos.

A rtículo 12.
Una vez adjudicado definitivamente el 

servicio por el Ministerio de la Goberna
ción, el rematante ha de probar dccu- 
mentalmente que el establecimiento tipo
gráfico 9n que se ha de efectuar la impre-
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sión d« la G a 'e ta  de Madrid y de la 
Guia Oficial de ^u propie
dad, y que el loaaí reúne suficientes con
diciones de oapsoidad para las necesida
des del servicio. 8a demostrará que el 
ests^biecimiento es dal rematante con la 
presentación de los recibos de la ocntri- 
bución industrial y del contrato del arren
damiento del local, y se probará que el 
local reúne suficientes condiciones de 
capacidad para las necesidades del servi
cio, mediante certificación del Arquitecto 
del Ministerio de la Gobernación. Estos 
requisitos les llenará el rematante en el 
plazo improrrogable da á m  días, á con
tar desde el en que se le notifique la ad
judicación definitiva.

Artículo 13.
Si á los quince días después de notifi

cada la adjudicación dai servicio no se 
hubiese otorgado escritura por culpa del 
adjudicatario ó por no haber presentado 
éste la carta de pago, ó no cumplir los 
demás requisitos prevenidos, cualquiera 
de estíos hechos dará lugar sin más trá
mites á que se declare nula la adjudica
ción ̂ m n  pérdida para el interesado de 
las 20.000 pesetas? da la fianza provisional, 
y se acordirá iî  mediatamente nueva su 
basta.

Artículo 14.
No podrá efectuarse en el estableci

miento tipográfico en que se imprima la 
G aceta  de Madrid y la Quia Oficial dé 
Eipana la impresión de ninguna publi
cación con carácter diario.

A rtículo 15.
Si por incumplimiento del contrato el 

Estado se ve obligado á rescindirlo, el 
contratista perderá la fianza definitiva, y 
el servicio se sacará inmediatamente á 
subasta, debiendo el contratista conti
nuado b^|o su raspongabiiidad hasta tan
to se encargue de dicho servido el nuevo 
adjudicatario.

A rtículo 16.
En c@so f̂ e muerte ó quiebra del con

tratista quedará resolndiila la contrata, á 
no ser que les herederosi ó síndicos de ia 
quiebra ofrezcan llevarla á cabo bijo las 
condiciones estipuladas. El Ministro de 
la Gobernación po irá admitir ó desechar 
el ofrecimiento, sfn qua en el último orno 
tengan aquéllos derecho á indemnización 
alguna.

A rtículo 17.
La fianza será devuelta al contratista 

una vez taiminado el contrato, y cuando 
por la Adminiatrai3ión m  declare que está 
exento de responsabilidad.

Artículo 18.
Todas las infracciones del pliego de 

condiciones presente que no estén cspe 
oialmente panadas en el mismo,^ lo serán 

¡ con multas da cinco á veinticinco pesetas, 
I y si la falta se castigase por tercera vaz, 
i procederá la rescisión del contrato, con 
) pérdida de la fianza.
1 A rtículo 19.j
í Toda proposición que no esté extendí- 
í da en papel sellado da la cla^e 11.* y re 
I daotfida en los términos del siguiente 
, modelo, contenga modiücaoión m  las 
i condiciones de easte pliego Ó exaeda de 
I los tipos fijados como hmo dei servido 
: para la prei^ente subasta, será desechada.
í Modelo (Je proposición,
I D ...., vecino de esta Oorte, empadrona- 
I do en la calle de i«i| con eitablecimiento
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(En guarismo.)

abierto como impresor y encuadernador, 
según m  a u d i ta  por la cédula persons^í 
da la cltse.., número..., expedida en..., 
y loa ro ibos de OontribiiciÓH de dichas 
indui«trig8, correipondientea á los cuatro 
últimos trime itras, enterado de! pliego 
de condiciones inserto en la G a ceta  db 
Madrid d e ..., para la composicióp, tira
da y encuadernación de la G aceta  de  
M adrio y de la Quia Oficial de Éspañí^, 
á la vez que para el reparto y ciarre do 
la primera y cobranza de sus recibí a 
perteneciente» á los suscriptores de Ma
drid, y conforme con su contenido, m  
compromete á llenar este servicio en hm 
precios siguientes:
Por la composición,ajus 

ta, tirada, papel y en
cuadernación de 5.000 
ejampiates do cad a  
pliego da 16 ^Iglnaa 
de la G aceta  de Ma
drid; las fajas que se 
consideren necesarias 
p a r a  los ejemplares 
que ge remitan á pro
vincias y ni extranje
ro, y 0i reparto, cierre 
ycobranza de la sus
cripción de M ad rid  
( . . .  pesetas . . .  oénti-
moB)  ..................

Por la tirada, papel y 
en c u ad ern ac ió n  de 
cada millar da pliegos 
da 16 páginas que ex
ceda de los 5.000 que 
se fijan como tirada 
ordinaria da la Gacb* 
t a  de Madrid ( . . .  pe
setas . . .  céntimos) . ..

Por la composición,ajus
te, tirada, papal y en
cuadernación de 1.000 
ejemplares de cad a  
pliego da 16 páginas 
de ia Quia Oficial de 
España ( . . .  pesetas 
. . .  c é n tim o s)..... . ..

Por la tirada, papel y 
e n c u a d e rn a c ió n  de 
cada millar que exce
da díil primero, que »e 
fija como tirada ordi
naria de IsL Quia Ofi* 
cial de España ( . . .  pe* 
setas . . .  céntimos)...  (En guarismo.)

I A cuyo efecto acompaña la carta de 
I pago del depósito que ©n el mismo pliego 
I ise determina.

(Fecha y firma del proponanta)
5 Madrid, 26 de Noviembre de 1913.=» 
I Aprobado por S. M.=El Ministro de la 
I Gobernación, Sánchez Guerra.

(En guarismo.)

(En guarismo.)

ilISTERIO m  ÍISSTRÜCÍÍIÓS PCBLICI
V BELLAS ABTSS

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto ©1 expediente incoado 

por la Superkra de las Religiosai Escla
vas del Sagrado Corazón de Jesús, de J e 
rez de ia Frontera, m  solicitud de que 
s^a clasificado como establecimiento be- 
Béflao el mencionado instituto: 

E'jgnlíando que da ios docuinentoit pre
sentados por dicha Saperiora sa ha acre
ditado que el fin principal del referido 
instituto 68 enseñar gratuitamente á 
cuantas niñas acudan á sus Esouelai
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prinoiptlmeBto á Im  pobres, y qna los 
medios de vida oon que cuanta son los 
donativos de varias familias de las aso
ciadas y limosnas de perionas caritati
vas, estando gobernada dicha institución 
por una Superlora general, ayudada de 
cuatro Asistentas, una Secretarla y una 
Proouraflora:

Gonsiderando que la declaración pre- 
tendida corresponde hacerla al Ministe
rio de Inatruoclón Públkay Bellas Arte», 
en cuanto que á éate corresponde el ejer
cicio del protectorado en las instituciones 
benéñoo-docentes, conforme á lo preve
nido en el Real decreto de 29 de Junio 
de 1911, dietado por la Presidencia del 
Consajo de Ministros:

Oonsiderando que el objeto de la refe
rida institución, en cuanto á la enseñan
za se refiere, es er señar gratuitamente á 
cuantas niñas acudan á sus Encuelas, 
principalmente á las pobres, constando 
también las personas encargadas del ré
gimen y gobierno de la misma, por lo 
que debe estimarse comprendida en el 
artículo 2.  ̂de los Reales decretos de 14 
de Marzo de 1899 y 27 de Septiembre de 
1912:

Oonsiderando que sa hsn cumplido los 
trámites marcados por la Initrucción vi* 
gente, y que la citada institución, ade
mas de las condimonea expresadas, no 
tione otro patrimonio que los donativos 
y limosnas de las personas caritativas, la 
misión del Protectorado sobra la misma 
se limitará á velar por la higiene y la 
moral pública, conforme á lo establecido 
ec el artículo S."" de la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, en el 15 del Real decre
to de 27 de Septiembre de 1912 y 2.® de 
la Instrucción aprobada per Real decreto 
de 24 de Julio de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se clasifique como de benefi
cencia particular, en cuanto á su función 
docente, ei Instituto de Religiosas Escla
vas del Sagrado Corazón de Jesús, en Je
rez de la Frontera, limitándose el ejerci
cio del Protectorado en la institución 
mencionada á velar por la higiene y la 
moral pública.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1913.

BBRGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: ¥ista la instancia en que
D. Isaías Ignacio González Cobos, Secre
tario de la Escuela Superior de Comercio 
de la Cornña solicita que le sea admitida 
la dimisión de su cargo, y teniendo en 
cuenta ei informe que ha emitido el Di
rector de la Escuela, favorable á los de
seos del interesado, aunque sintiendo 
privarse de su inteligente y celosa colu' 
boración,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis

poner que 88 admita la dimisión presen- 
3 tada por el Sr. Go5?zá!ez Cobos, y que el 
i Director j  el Oiausíro de dicha Escuela 
j procedan á la goatituoión del dimiaiona- 
I rio, con sujeción á lo dispuesto en el ar- 
] tíoulo 24 del Real decreto da 27 de Sep

tiembre de 1912.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Mtdrid, 14 de 
Noviembre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la Real orden del Ministerio da 
Estado de 10 de Octubre pasado, intere
sando de este Departamento que se nom
bra en comisión de servicio á D. Julián 
Ribara y Tarragó, Vocal de la Junta de 
enieñanza en M^rrueccs, y á D. Alfonso 
de Cuevas y Guanino, Catedrático de 
Arabe vulgar de la Escuela Superior de 
Comercio de Valencia, para estudiar la 
situación presente de la enseñanza del 
elemento indígena en la zona española 
de Marruecos, recorriendo ál efecto las 
poblaciones de Larache, Alcázar, Tánger 
y Tetuán,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por la extrema convenien* 
cia da conocer en breve plazo el estado 
de cultura de Im  razas del país para de
terminar las orientaciones que en él debe 
tomar la enseñanza y la grandísima im
portancia que esta información tiene 
para que la acción adminiatrativa espa
ñola se manifieste; ante todo en el au
mento de cultura de la población indíge
na, se autorice á D. Julián Ribera y Ta- 
rragó y a D. Alfonso de Cuevas y Gua» 
nino para abandonar sus Cátedras, cuyo 
servicio ya q u e d a  convenientemente 
atendido, y pasar á Marruecos en cum
plimiento de la comisión propuesta por 
el Ministerio de Estado, que determinará 
cuanto se refiere á la indemnización que 
deben percibir ambos Profefi;ore8.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de No
viembre de 1913.

BERGAMIN.
Sañor Subsecretario de este Ministerio, 
Señor Ministro de Estado.

limo. Sr,: Vista la propuesta que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Junio último, elevan á este 
Ministerio lo» Sres. D. José Joaquín He
rrero, D. Rafael Domenech y Gallitsá y
D. Alejandro Siint-Aubin, referente á la 
adquisición de obras premiadas en la Ex
posición Nacional de Artes decorativas é 
Industrias artísticas, celebrada en ei co
rriente año,

S. M, ei Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
sprrbarla, y en  bu conseaueacia, y de 
conform idad con lo prevenido en el sr  
ticulo 67 del Reglamento de Exposiciones

vigente, qua se adquieran, para figurar 
en el Museo NAOionai de Artes Industria-* 
les, las obra» comprendidas en dicha pro
puesta, j  que sen im  siguientes:

1.  ̂ Cuatro cartones al temple, para 
azulejos esmaltados, reprasantando ale- 
gofíis de las Arte», la Industria, la Agri« 
cultura y el Comercio, números 310, 311, 
812 y 313 de! Catálogo oficial de la refe
rida Exposición, de qua es autor D. Gre
gorio Muñoz Dueñas, per la cantidad da 
1.250 pesetas.

2.'' S^is originales para cubiertas de 
libros decorados, números 445 y 446 del 
Catálogo, de que es autor D. Fernando 
Marco y Díaz Pintado, por la suma de 500 
pesetas.

3*̂  Un cartón original para decoración 
mural, estilo del siglo xviíi, para »u re 
producción en papeles pintados, núme
ro 85 del Catálogo, de que es autor den 
José Mongrell, por la cantidad de 1.000 
pesetas.

4.  ̂ Diecinueve piezas distintas de ce
rámica, número 316 del Catálogo, de q e 
es autor D. Emilio Niveiro, por la suma 
de 170 pesetas.

5.̂  Un cartón original para decoración 
mural, alegoría «El trigo», número 125 
del Catálogo, da que as autor D. Manuel 
Villegas, por la cantidad de 1,250 pesetast

6.® Treinta y dos profeotos de orfe
brería moderna, número 172 del Catálo
go, de que e» autor D. Julio Bastos, por 
la suma de 500 pesetas.

7.® Una carpeta de cuero modelado y 
patinado, número 374 del Catálogo, de 
que es autora D.*̂  Aurora Gutiérrez La- 
rraya, por la suma de 200 pesetas.

8.'' Una composición decorativa al 
temple, alegoría del canto y la danza 
griega, número 21 del Catálogo, de quo 
es autora D.® Flora Oastriilo, por la can
tidad da 1.250 pesetas.

10. Un tríptico fotográfico, procedi
miento artístico, número 473 del Catálo
go, da que es autor D. Vicente Garaía No- 
vella, por la cantidad de 750 pesetas.

11. Un cartel artístico, proyecto ori
ginal, al temple, número 132 del Catálo
go, de que es autor D. Mauro Ortiz de 
Urbina, por la suma de 500 pesetas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre da 1913,

BERGAMIN.  ̂
Señor Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é inveíHtlgaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar al Jefa de la Sección de Artes 
Gráficas del Instituto Geográfico y Esta
dístico D. Luis Cabillo y Muro, Delegado 
del Ministerio de Instrucción Pública en 
la Segunda Ce a f esencia intornaoional 
para establecer una C&rta geográfica del
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Mundo, que S8 celebrará on París el día 
10 áe Diciembre próxImO; asiguándola 
por este servicio la sub^esdén áe 1.100 
pesetas, con aplicación ai caidtulo 3*°, ar
tfcuio 1.°, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I- para m. 
fionocímiento f  demás efeotos, Bim ^n.üT' 
tí0  á V. I, muchoís sños. Madrid, 22 de 
Koviembre de 1913.
! BERGAMIN.
Beñor Subsecretario de oUq Minkto’rio.

Iimo,,Sr.: Haüándesa Tacante en la Fa 
cuitad de Medicina de la Uciversíáad de 
Granada una plaza de Auxiliar numera 
rio afecta a! sexto grupo,

S. M. ei Rey (q. D. g.), ^ciediendc á lo 
Boiiciíado por lo?? A-oxiiiares interino.^ de 
disfeo Centro de enseñanza D. José Pí^re 
ja f  D. Adelardo Mora, ha tenido & bien 
disponer que *e provea dicha vacante 
mediante oposición, agregándose á iaá 
de igual grupo y Facultad d© las Uaiver- 
fiidades de Granaba y Facultad proviu* 
cial de Savills, debiendo aDunofarge des 
de luego ia oonvoofe t̂orla ea la forma y 
condiciones á que se reüere el artículo 4,° 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910,

De orden lo digo á ¥. I. para su 
conodmicato y demás eíestoi?. Bkm 
de á V, I, muchoi M&diid, 22 de 
Noviembre de 1918*
« BERGAMIN.
Señor Subsecretario de e^ta Misist^rio. .

Excmo, Sr.t 8. M, ei Rey (q. D. g.), de 
conformidad e n io propuegto por esa 
Dirección Generife ha tenido á bien con 
esta fecha nombrery ©n segundo concur
so, Fieks Con trastea de pesas y medi 
da» de ia provincia de Avila, al ex Fiel 
Contraste da la da Guíídftlijara, D. De
metrio Alonso Tadeoi y de la do Za  ̂
mora a! Aspir&cte á Fiel 0ontraite do 
la áe Gerona^ D. BáeBSveBliir^ Solá f  
Andrett, dobles do este último, aulas d@ 
tomar posesión de su nuevo cargo, pre 
■entarse ái geñor Pregideríto de la Oomi 
»ión permanente de ptí^Eg y mínildae, 
para veriflcar prá^tio^s de compro 
baclóü qua detormina^ ei ■articrilo 88 del 
Reglamesto vigacte deirtm o.

De Real orden lo comuni^í á Y. E,
BU cónociEDieiíto y demág- efectos. Dios 
guarde á V. E. muchoi añoa, Madrid, 24 
de Noviembre de 1913.

BERGAMIN. 
Exorno. 8r. Direotor generí^i áeí Inátitato 

Geográfioo y Estadístico.

illST ElU O  m

EEAL 0-uDSIQ
D© coofc'Tmidí^d coo lo que pree^^piü^ 

el párrafo 6.® del artí 'uk* 3.® de la 'Ldt do 
4de JffUio de 1908 y lo est^bieeido síi ios 
arlíí5ttl055 20, 24 y 25já6l Heglsmooto para 
»u aplicación,

S* M. ©1. Bey (q. D* g.) m  h t  
disponer:

le® Que S6 convoque i  oposicioBes á 
una pkáís da Jefe de' Negociado de ter» 
cer^ clase del Sarvioio áo lmQTvmm.én 
del Canal de Igabel II entre Ion Oñckiei 
d© Admlnigtraciéii de prioierá clase de- 
peudientei de sste Míuliterio,

2.® Q m  loB aspirasteg preiaiilen sus 
lisstsnülaB en ei Registro ga^eml de á> 
clioAlJ.rd.Bt6no,©ii e í plazo de ocho díag, 
cmñMQH desde esta fachs; y

3.® Qü^ el Cuagtkingrio para !oi§ ejer- 
cicios de oposición á la plsza de Jefa áa 
Negeckdo do tercera clase será el apro
bado por Ee&l orden de 22 de Diciembre 
de 1910, publicado ©o la Gaceta ds Ma- 
DKID d© 25 del mismo mes y año.

Da Eeai orden lo - digo á Y. I. para m  
conoctmieuto y demis efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 da 
Noviembre da 1918.

UGARTE.
Señor Jefe del Neg-ooi^do Oentrai de este

MlBlste-rlOe .

li.

M!!\!ISTERiu DE ESTA DO

^Eí Congui de Espiña en Tatuiu parti
cipará esta Ministerio. It'defu.neién de lo» 
:BÜbdltos _eí?pañoies Manuel López, natu
ra! áe Málaga, f  Gáb.ri0 i Arlai, da Marbe- 
ila, tripulantés de la btroaza Francisca^ 
naufrágüda en alta mar.

Dios guarde á V, muchos año». Madrid, 
25 do Noviembre de 1913.«»El Sabseore- 
tárío: P. A., Emilio HDredia.

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA

Ssilís©€ji*í?t^ría.
' B, Ú. o! Rey (.q, D. g j hn tenido á bien 
dispbnor que aniiocia -Y, S. á caacurso, 
con arreglo á i¿;s dispasiciOBes vigeotoB, 
la prc;vi$í.ón .da la plBm de Ofíofa! «egEiá> 
do de Biíia, vacante âr* Audiaiicia 
por proaioiión de D. Tomás Yalk 3t- 
orisláa. ^

De Raalordon, oomunic^dii por el se
ñor Mm1t#6 dé Grtola y Juitiaia, lo digo 
á V, I. pfers. 8« conodmíento y ‘demás 
efe<rtos. Oíos á'Y. L muchos s?ñoa.
M gdril 22 de Noviírmbre - de 19l3,=Ei 
Siib«ecr6taiio, J. Q&rhj,
Señor Presid-mte dü i 5 Áudlerici^. dé Se

gó vi a.

¡STERIO DE MARINA

i i s i r e c e ié h  <»m?riíid®MaT®g-acléffl
j y Péscsí Mar,8f,ám»,

Sescíón d e  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS .NAVEGANTES
Adv0 s?ta2ici.as.—Las marcaoíont?», iü- 

c-iuso tedas las'rüiauv&g á iuce^, son ver
daderas j  están dad^s' desde la áe 
O® i  360® i partir del Norte hada oi Este,

ó set el sen ti do da láo m.tüeeiliag da 
un reloj; las oórrogpc.adiaBteg i  peligros 
son dadas de^de tierra, hm  longitudes se 
reñeran á los.meridianos de Greenwlch 
y San Fernando. Los alcances de l&s lu- - 
C6S corresponden á tiempo claro ordina
rio. Las prcfuiididades s@ rcñeren á la 
bafFanair ele zizigks. Las idturas se dan 
sofera el nivel ¿"eálo del mar.
Sirup® 143.—OeÉANO AfLÁNTico BiL Este"*
■ Bm fl6 .árcm —FmHo 4e 8an-
_ Eug-mia' de Bimira,--Lm.—lm trm  ■
‘ cl0 f'*6 .íí.~'“ Gomandanda de Marina, Vi- 
ll^gsr^íís, 191S,
Nümaro 1.265.—Be ha cnceEdido pro- 

visioualoiente un farol rq/o en @1 extremo 
N., de las obras qu© s© ejecutan en ©I 
puerto de Santa Eugenia da Hiveira para 
la prolongación del muelle, cuya luz dista 
120 metros de otr î que existe ©n la oabS' 
zá del miimo muelle.

Ninguna clase da embaraaciones puede 
pasar entre dichai luces, debiendo hacer
lo per la parte Norte del farol ro/o, ins
talado últlmament©,

Ooadeíno de faro» página 14.
Carta número 924 de la sección II. 
Barretero número 2, página 488.

Fmmia^ — Froximidadés ds Baile lie,—- 
SnpreHón del balimmimto temporal de 
¡0$ Birvide&ux,—kvi& jiux Navigateura 
número 518/3.186. París, 1913.
Número 1,266.—Habiéndo»© interrum

pido á causa d© M mála ©itación lo» tra
bajos d© Qonstruooión dei macizo de mim - 
poitaría que se estaban efectuando sobre 
el plao rá e lo s  Birvideaux, ha sido su
primido el balizamiento provisional (6 
boyas Mamas) que se había establecido 
(Aviso núm. 609 de 1913.)

Situación s^roximadas 47® 29’ 7” N. y 
3 0  1 7 » 3 0 ’̂ w .  de Gw. (2° 54’ 50” B. 
de SF.)

Carla número 851 dé la sección II.
Mar del N orte.—ifoíafida.---BawcoNoord 

Hinder* — EsiaMebimiento^ temporal de 
un'barúo faro áe reserca.—Avis aux Na- 
vigaieurs número 516/3.175, Parí®, 1913. 
Número 1.267,—Ha empezado á pres

tar servicio el barco-faro de reserva que 
debía reemplazar temporalmente el bar
co-faro del banco Noord Hihdér (Avisos 
número» 1.124 y 1.141 de 1918),

Sítusción aproximada: 51® 35’ 80” N. y 
2 ® 36’ 30” E. de Gw. ( 8 ® 48’ 50” E. 
deBR)

Om-iü número 802 de la sección II.
Zuidérséé,—-Üú.nál Blauwe Sisnfe.— • 

plam áe nnú boga por una boyaprávñio^ 
— Avis a u x  NAvig&teurs núme

ro §16/3,176/Paría, 19i3.
Número 1.268,—La boya plana 

núaitro 15 del canal Biauwe 81 enk ha 
sido reém plaza di por una boya negra 
lumÍROM, fondeada en 4,3 Metros d¥ágil8 , ' 
que muéélm úna luz roja de una oouiía- 
cióa cada tú segmáo^ (luz, 7 Sfgmdos; 
octilticién, 3 ^egtmáos )̂,

BHuacióü aproximada: 58® 11’ 43” N, y 
5̂ ’ 19’ 38” E. da Gw. (11® 81’ 58” B.
de;SF,).....

Carta número 44 de la sección II,
Zuiáemie.--PmHo de Worhum^Moáifi'^ 

cación del alumbrado,—A'vm aux Na, 
vlgi-tfíurs náüiero §19 / 3.198, P arís,
1.91.3. . ,, .....
Número 1,2S9.—E.U el puerto de Wor*' 

küoi se hí̂ -o e-Boandlclo dos nuevis luces, 
su^a eriS’aoiói  ̂ sifvñ pnrn pasar á io  la r 
go del mtleoén Sur de Wo>kum.

Luz Â T̂EEiOR. — Bobra la empalizada 
d©.l íroLtdn d'd 38 meiro» de la luz 
posterior.
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Carácter: Fija blanca,
Áicmmei S míHa«.
Altura mbr<?i. la plmmar: 4,9 metros. 
Mmo: Pc?r6h« •
Luz POSTERIOR.—Sobra ei diqua da mar 

cerca ma acón del Sur,
Ourdcter: Fija blanca,
Ahance: 3 m illas.
Altura sobre la pleamar: 13,4 metros» 
Faro: Armazén de hierro.
Situación aprcxfmadi: 52® 57' 40" N. v 

5® 24' 40" E. de Gw. (11® 27’ E. de SR) 
Han sido extinguiciis las dos luces 

fijas biamas que se habían encandido: la 
la una sobra ia cabeza del muelle Sur, y 
la otra en la parte Sur del puerto.

Carta número 44 de la sección IL 
Inglaierrra, — Desplammiento del barco • 

faro ^Dudgenm. — Notice to Marinera 
número 1.561 Londres, 1913. 
Namerol.270.—El barco faro Duigeon 

ha sido desplazado y fandesdo á 0,85 mi- 
llis  i  134® de BU posición primitiva.

La boya de ráfarencta está fondeada á 
0,6 millas á 35® del barco faro.

Sltuaotón aproximada: 53® 14' 2” N. y 
O® 57’ 33" E. de Gw. (7® 9153" B . de SF.)

Carta número 239 de la sección II. 
D&^plammiento dei barco faro ^Gromer 

K m lh , — Notioe to Marinera núm e
ro 1.561. Londres, 1913.
Número 1.271.— El barco faro Gfomér 

K m il está fondeado á 0,8 millas á 127® de 
su posición anterior.

La boya de referencia está fondeada á 
0,4 millas á 82® del barco fsro.

Situación aprcximads: 53® 15’ 51" N. y 
1® 17’ 37" E. de Gw. (7® 29’ 5?" B, da SF.) 

Carta número 239 de la sección II.
Alemania,'— Wdser.— BGbbenplate,'—Lm .— 

Avia aux Navígateurs núm. 519/3,195. 
París, 1913.
Número 1.272,—La ballzi luminosa 

Eobbmplmte, inñitils.ÍSL en el Weser exte- 
rior, cerca de la boya luminosa U (que 
será iuprimida durante el eorriente mes 
de Noviembre de 1913 y reemplazada á 
unos 350 metros más arriba, por una boya 
ro/a da huso marcada ü), está provista da 
rompehielos en aguas arriba y en aguas 
abajos Sus caracterfaticas son las si
guientes:

Garácter: 1 ocultación cada 10 smundos, 
1 sector blanco, 1 sector verde.

Altura sobre ía mar: 8,3 metros.
Alcance: Luz blanca, 11 mlllai; luz ner- 

de, 3 millas.
Fases: Luz, 7,5 segundos; ocultación, 2,5 

segundas.
Sectores de iluminación;
V erd e  de o c u lta c io n e s  de 153® 80’ á 

164® (10® 80’).
B lanca  de o cu lta c io n e s  en el resto 

deí hcrízoníe.
Campana de niebla: 1 golpe cada 15 se- 

gundos.
Situación aproximada: 53® 40’ 22" N. y 

8® 24’ 45" E. de Gw. (14® 37’ 6" E de SF.) 
Carta número 782 de la sacción II,

Mar M editerráneo.—Africa Septentrión 
nal española,—Dtktrito de Ceuta.—Le
vantamiento de una almadraba.— Co
mandancia de Marina. Ceuta, 1913. 
Número 1.273.—Ha quedado levanta 

da la almadraba Principe que se cala en 
aguas dai distrito de Ceuta.

Situación aproximada: 35® 46' 7" N. y 
5® 19’ 28" W. de Gw. (O® 52' 52" E. de SF.) 

Carta número 262 de la sección III.
Mspaña.—Pmrto de La Selva.—Faro nue 

üo.—Servicio Central de Señales Marí
timas, Madrid, 1913,
Número 1.274.—Ei día 16 del próximo 

mes de Diciembre de 1913 se encenderá

el faro nuevo situado en la punta de la 
SerneUs (iv P o  núm. 1.409 de í912), que 
Hmíta por eJ NW. el puerto da La 
Sos caraeterL4ií3.^s serán las eiguienteg: 

Carácter: Blanca en giupoi de 2 oculta
ciones cada 10 segundos.

AicatíCé; 11;5 m ilks en tiempo ordina
rio; 6 millas m  tiempo brumoso.

Altura sobre el nivel de la pleamar mú 
xima: 22,80 metros.

Faro: Edificio d© planta cutdr&da so
bre la que se ©leva la torre de sección 
semejante, coronada por ei banconcilio 
que rodea la liiíterna. El edificio y la to
rre son de piedra, de color gris f  la lin« 
terna con su cúpula estin pinttdaa de 
color ólatíco. El faro está situado en una 
pequeña explanada en el extremo de la 
punta Seroelis, á un oí 70 metros del mar 
por la parte más saliente hacia el Esta de 
dicha punta.

Fase.: Grupo.—Lus:, 6 segundos; 1.“ ocub 
tación, 1,2 segunám; luz, 1,6 segundos;
2.® ocuUadón, 1,2 segundos.

Observación: Debe observarse que el ea- 
rácíar diaíifitiirO' de' la luz es l.a agrupa
ción de las ócjislt§oiones, y no su duración 
ni las de los intervalos de visibilidad, 
que podrán variar ligerameata de modo 
acoideníal.

VMMUdad: La luz iluminará todo el 
horizonte hacia la mar, limitando el sec
tor alumbrado el cabo Oervera á 356® y 
el cabo Gros á 92®. También iluminará 
hacia el interior del puerto.

Situación sprc ximadís: 42® 20’ 55" N, y 
3® 11' 10" E. de Gw. (9® 23’ 30" E. de SF.) 

Cufederno de faros, número 405.
Carta número 876 y Piano número 310 

A de la sección III.
Derrotero número 3, tomo I, pág, 437.

Mar Adríatioo. — Italia — Puerto del 
Lido.—Luz en el dique Sur.—Boya lum i 
nosm retirada. — kvvisi ai Naviganti 
número 263/770, Gónova, 1913, 
Núm erol.275.—En la cabeza del di

que Sur del Lido se ha encendí áo la luz 
provisional siguiente:

Carácter: 1 destello rojo cada 3 se
gundos.

Alcance: 7 millas.
Altura sob:e la mar: 6 metros.
Farij: Poste metílico ri jo.
Fases: Destello, 1 segundo; ocultación, 

2 s&gundos.
Situación aproximada: 45® 25’ N, y 

12® 25' 80’' E. de Gw. (18® 37’ 50" E. de 
SF.)

H t sido suprimida la boya luminosa 
con luz roja que e^ttba fondeada en la 
proximidad de la cabeza de! dique.

Carta número 788 de la sección III.
Fondeadero de Vieste.—Cambio áe carácter 

dé la luz de Santa Orüce.—AvvM  ai Na- 
viganti número 264/775. Génova, 1913. 
Número 1 ,2 7 6 .-La luz fija blanca del 

roquízal Sísnta Croce, en la parte Norte 
de la entrada del puerto de Vieste, ha 
sido reemplazada por una luz de un des 
teilé blanco cada 6 segundos ( lesteílo, 2 
segundos; ocultación, 4 ŝ Quvéidos) visible 
á 17 milla».

Las otras características no han sido 
modificadas.

SilUioióa sproximads: 41” 53’ 17" N. 
y 16® 11' 10" E. de Gw. (22® 23’ 80"
E. deSF.)

Caitai números 880 y 864 de la sec 
c ió n lll.
Mar Rojo.—Golfo de Suez.—Bancos She- 

ratibt’—Fondeo temporal de una boga de 
tahie telegráfico.— Notioe to Maríners 
número 1.588. Londres, 1913.
Númeic a.277,—Se ha fondeado, áOJ5 

millas al Oeste del cantil Gaste del bajo

631

ohbierto por 8,5 metros de agua, que se
encuentra m. ei extremo O-sto de lo» 
bancos Sheratib, una boya esférica blm'^ 
oa y ramatids per üc, seta con una 
jaula y u ta  btiudera cuadrada con cua«, 
dres muiros, blancos y rojof.

.áíltjería«c«a.—Esta boya ha sido marca
da en lis  cartas inglesas.

Situación aoroxtoadi: 28® 85’ 25" N. 
y 33® 5' 35'̂  E. de Gw. (39® 17' 55" E. 
de 8F.)

Carta número 693 de la sección IV.
Proximidades de Djeddah. — Arrecife uí 

Norte del aŝ rectfisi Mmari.—Notioe to 
Midnera Xíúmero 1.593. Londres, 1918, 
Ntimero 1,278.—Un arrecife, cubierto 

por 5,5 metroái d© agua, en ©l puntó de 
menor fondo, se eucuentra á .unas 1,75 
miif ai á 338” de la bahía del arrecife Mu- 
sari (véasa ©I Avko núm. 1.198 da 131B).

Situación foroxlmada de la baliza: 21® 
19’ 45" N. y 39® O’ 15" E. de Gw. (45® 12' 
35"E. doSF.)

Advertencia.—En íaa proximidades dd 
Djeddah sa han señalado varioi arreci
fes como inexiolamante señalados ©n Im  
caitas. Los navegantes, por 10 tanto, df> 
ben dar un buen resguardo á todos loa 
peligros que se ehaueníran en estos pa
rajes, todavía imperfectamente ccno- 
cidos.

Carta número 552 A de la sección IV.
Océano Índico.—

BvMa da Fetía Lm ut.—Isla Eonbk;^.— 
Boya.—Avis aux N^ivigateurs número 
520/3.203. París, 1913.
Número 1,279.—Sa ha fondeado una 

büya plana negra, en 9 metros de agua en 
el extremo Sur del arredíe que daspid© 
la Isla Roubla, á uno» 100 matroi a*l Sur.

Situsaión sproxiinadi: 5® 53' N. f  95® 
16' 15" E, de Gw, (101® 28' 35" E. de 
SF.)

Carta número 498 de la sección IV.
Mar de China.—Bor«eo.—How(5o señulm- 

do ai Sur de: Pouío Daiou.—Nútim  to 
Mariners número 238. Londres, 1913, 
Número 1.280.—El vapor i^ponér Um^ 

Marou, calando 7,75 metros, nctiflCM 
ber toaado en un banco de arena faa 'Cí̂  
sa, cubierto por 7>2 metros d© agua, q m  
se encuentra á una distancia dn una^ 9 
millas al Sur de ia cima de Poulo Da- 
tou.

Situadón aproximada da Poulo Datou: 
O® 7’ 45" N. y 108® 36' 30’’ E. de Gw. (114® 
48' 50" E. de SF.)

Carta número 574 de ia geoeión L
Océano A tlá n tic o  d e l  O este ,—Jffsíaílos 

Umidos.—Froximidmdes del puerto de 
Portianá.—Barco faro del cabo Eliza- 
búh,—Qumbio de Notioe to
Marlnars, número 39/3.169. Washing
ton, 1913.
Número 1.281.—El barco faro del cabo 

Ellzabeth, fondeado en las proximidades 
del puerto Portland, se denomina ac
tualmente Portlaná número 7á.

Siíuamóo anroximada: 43® 31' 30" N. 
y 70® 5' 40” W. de Gw. (63® 53’ 20" W . 
deSF.)

Carta número 588 de I sección IX.
Bio üelaware.—Diques en construcción.— 

Noticias. — Noúcq to Maríners núme
ro 39/3.176, Washington, 1913.
Número 1.282.—En ©Frío Delaw^re se 

encuentran en construcción los diques 
siguientes: dique da ia isla Chester, dique 
d© la punta Oid Man, óüque de la i^ia 
Artificíaly dique de ia ida Reedy.

Estos trabajos se encuentran bastante 
adelantados, constituyendo un  pdigro
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pr.ra Ies fe?»,reos ©I pmar sobr^ estm obras, 
hállaa tun  ^nmergldi^a.

Cíimu^m »j}roslmaáB: 30  ̂24’ v 75® 
3^’ 45’’ W. d@ Gw* (69® 22’ 25’ W. .le SF) 

Ot̂ jTÉa número 324 A, de la seofíién IX^
í^ h ía  Chnsapñák$,—FrQXimiáadB Bah

iimore^— Orneo retira-ioBou ̂  
««pH^ída.—NoticQ to Marinéis númíi- 
10 39/3.177, Wasihiísgton, 1913.
Número l.^S3.—H m  efáo retirados ios 

resto» deE vapor Aium Oktm, que se ha
llaba á pique en las proximidades de 
EaUimora» habiéndose rttírado, por lo 
faatc, ¡a b o y a  luminosa que marcaba di 
cho naiifragio (Av)so núm, 457 de 1913).

Situación soroximada: 39® 12’ N. y 76® 
31’ 45” W. de Gw. (70® 19’ 25’' W. de SF). 

Carta número 5B6 de la Becoidn IX,
CJiBSüpfú.hê —Puerta áe EaUimore, 

L m  en ei fuen te Mac Hmr^.—UioFo'  
íoutac,— Bntrmúa éeí h ii  Ymcomico,— 
Bupr^Mn úe una baya.—Not?ce to Ma
rinera núms 89/3.178 y 3.179. Washing- 
lon, 1913.
Número 1.284¡«—I. Sa ĥ  encrndláo 

unñ ií^z ©n el fuerte Mac Hanry, en la» 
marsadoííei?: muelle d© Cantón Oopper 
Woiks, ñ 28® 30’; faro de ¡a pnnM 
roíío, á IOS®, y muelle T^son, á 158° 30’. 

Oaárám  un destallo Umico cada onatro

AUum de la lm  sobre la man  19,5 me 
lr»^s.

Saroi Torre de esqueleto mgraremuta- 
dñ per una mira circular da esqueleto 
hlmnca d© cuatro metros de dliinetro. 

Situación aproximada; 39® 15’ 50” N. y 
76® 34’ 23” W. de Gw. (70® 22' 3” W. de 
SF).

II. Ha sido fiisprlmida Is boya plana 
fwgra Lynch Point Bho^h número S^qoe 
UM. fc'icide-̂ díi' ea e¿ cantil dai banco qaa 
.despide la punta Lynch, por siar úuí des
da que se encendió la iuz de la punta 
Xifuch (Aviso B Ú m . 569 de 1913).

SItuadón aproximada: 38® 2’ N. y 76® 
^9" 45” W. de Gw (70® 17’ 25” W. da SF). 

Carta número 586 de la sec&ién IX.
del cabo Ermain.— Beempla^o de 

una boya de silbato por una boya de sil 
bídOt IvmimiSm* — No tice to. Manís ets 
üfimero 39/3 185. Washington, 1913, 
Núm<t\ro 1285,— La boya de silba 

to G. B, 4, ba sido suprimida, siendo i e- 
en^piasada por uns boya roja, íiiimdrica, 
cosí {áuporestruetura.de, esqueleto, con sil 
bato y inminoBa. mostrando, á, 4,8 ^^etros 
sobre ía raar, una luz de 1 dasteilo blanco 
cada 15 segundos (desfeUo, 3 segundos; 
oc^ütación, 12 segundo? ), fondeada en 17 
jniHroÉi áú agua á 9,5 miliiE» á 124° del 
íaro del cabo Komain.

Tí?mbíéa se ha fondeado á 150 metros 
al N F -ú a  la boya luminosa, uíía boya 
eónici número 4, como boya do refe- 
rCBĈ is;,

Bituaoidtt aproximada; 32® 56’ 4” N. 
j  79® 13' 5” W. do Gw. (73® O’ 45” W. 
deSF.)

Carta húmero 549 d© la sacMon IX,
8aiv4 Helena Sound,—Banco Combohis,— 

Boya luminosa,—Notice to Mariiiere nú  
mero 39/3.186. Washington, 1913, 
Número 1*286,—A 45 metro» al Sur de 

la baliza del banco Oombahee, se h i fon
deado una boya roja, dííndrica, con su
perestructura da esqueleto, luminoso, 
mostrando á 2,4 mf^troa sobre la mar una 
luz de l  destallo blanco cada 3 set^undoa 
(detteilo, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
gunáos).

Situación aproximada: 32® 23’ N. y 80® 
33" 30” W. de Gw. (74® gl’ 25” W,:de SF.) 

Parta número 826 de la 1̂ »

:í Proximidades del Saint C<\ihwm Sonnd,
s bal'irakmmnto — Notica
i, to M.siiuirs número 39/3.187. WasiMrig- 
I ton, 1913,

Número 1287,—Eo el balizamiento de 
¿ íaa proximi-isdas da! SMnt Oatherma 
: SuUi^d, se hfu  r^&lkado las m&diña^oio- 
I nes siguientef:
f o) Seha fondf-t^Jo uisabf^yf? ie^ i’bsto 
I pintada k veriicülíí» bkmcas y nS'
I gms, en 10 metros tí© sgus á unas O 63 
! millas al SSW. de la br^ya 8^ O, que ha 
: fcilo suprimida. La imeva bo |a  se en- 
! 6uestr« en l^s tríarc^cione?^: latío fjgquier 
I do la isla Saint Gathí^riüe, á 29,Ŝ ¡ istío 
I derecho da la misrnt isla, á 282® 30’ y 
I lado derecho de la iaia Oá^abí^w, i  350®; 
I b) Una boya mgra, da e^mpítna, Mid 
I de 3, reempl&zfl á la bofa pkn?i mgra nú 
\ m$f O 3.
 ̂ Sltuí^eión aproximada: 81® 82’ N y 81® 
; 13’ 45” W. de Gw. (75® 1’ 25” W. de BR) 
J Carta nú nero 34 A de la gección IX.
¡ M ar m  l a s  A k t í l la s .— d$ Cub%— 
I PmrÍQ Niquero,— Hemeo,—Notiee to Ma-
' rlners nú^rsero 39/3J91. Wasfeing-oa,
I 1913.
; Número 1 288.— El vapor ^tUmg, oa- 
I Í.̂ *ntío 4,5 iBotroa de sgus, ha tocatío ©n 
I pk-amar ©n ua btnco da peqoeña extaa- 
I gión cubierto por unos 4 me‘tos de agua, 
i diñado esi m@.rc .̂m-ner: m.a’ceón daí 
¿ fí^rrocaml, á 142® 30', y ü&jo Niquero, 
I á 224®,
I Situación aproxima k :  20® 3’ N, v 77® 

85’ 45” W. do Gw. (71® 23’ 25” W. de 
 ̂ SF.)
i Carta número 705 áe la sección XL
? Isla de Puerto Emo, — Pmrto de Yabucoa* 
I Exirmción úe un casco,—Boy^  ̂ supri-
¡ írtídflf, — N o tio e  to  Mtóners núme-
I ro 39/3.192, Washington, 1913,
I Número 1,289. Habiendo comenza-
i do ios trabajos par^ la extracotón áe! 
I casco dei vapor Vasco, i  píqu^  ̂en el puar^ 
f to da Yabucoa, ĥ a sido retirada la boya 
I plaasa á faj?i8 hom onítles, que marcaba 
I áioho naufragio (Aviso número 590 de 
I 1913)
I S>tsitcióB aproximada 18® 3’ 35” N. y 
i 65° 48’ 55” W. de Gw. (59® 36’ 35” W.
I d© BF.)
I Carta número 724 de la seooién IX.
I El Dkeotor general, R^móa Estrada.

m u m m o  o t  h á c íl^ d á  :
(

HireeciéM Clesiertó die lm 1
W o t a s e s  F as iv íS S c  ' *

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe- ; 
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desdo las dos á la s  d 
ciaeo de la tarde, en los días y por el ¡ 
orden que á continuación se expresan |

Día 7.® da Diciembre, i
Montepío Militar, de la R á la Z, Mon- ! 

tepío Civil, de la R á la Z. Capitanes, i 
Plana Mayor de Jefes. |

DiaS, I
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa,

Dia 3.
Montepío Militar, de la A á la E, Mon

tepío Civ>l, de la A á la D, Coroneles, , 
Tenientes Ooroneles. ¡

Dia 4, í
Montepío Militar, de la F á la LI, Jubi

lados; Comandantes,

Dia 5,
Montepío Militar, de la M á !a Q. Mon

tepío Civil, de la M á ía Q, Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes, Secuestros, Re
muneratorias.

Días 6 y 9,
Altas. Supervivenaias. Extranjero. To

das las nóminas.
Dia 10,

Retoncion©^.
OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.‘ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

3.  ̂ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
©1 interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y  de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la orovincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, ló harán á su ruego y  presencia y  
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á  
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades tnónimi^s que prestan sobresuel
dos y pensioBPS autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de laa 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde,

Madrid, 26 de Noviembre de 1913.— El 
Director general, Cario» Vergara.

B ireeciéa General 
de lo Conteneioso del Bstado.
Visto el expediente incoado á nombra 

del Mantepío del Dulce Nombre de Matía, 
de Barcelona, solioRando exención del 
impuesto sobre loa bienes de las personas 
jurídicii:

Resultando que á la instancia acompa* 
ñan los siguieütes documantoi:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
EstadO; da Barcelonai del que se deduce
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que su objeto es el eoísorto mutuo de mM 
ascoisdoB, en cfeso® de enfermedsíi ó m  
fallaoimiento, por medio de subsilloa 
obíenidos mediante cuotas de susorip- 
ción; y

2,® Dos eertiScu^Gíoues espedidas por 
el Seoretário de AsoeiaGión, haciéndose 
constar en una de eUas que es|á formada 
únioimente por cbrfro» y áéréditsnd > ía 
otra la personalidad dei Présidante q̂ ê 
Busoribe la instancis:

Oobsiderando qué las asociaciones eo- 
opsiattvaa de obreros de socorros mu 
tuos que estaban éxceptuadsf, por el t r  
tíottiP 193 del Regla meato da 20 de Abril 
da 1911, dél iJhpuégto sobre les foien« s de 
las personas jhríÜiísss por todos los que 
poseyeran/gbzsñ en'H s'étuaiítad de'ésg' 
beneñdo, eñ amanto á sus bienes inue 
bies y ^ l  edificio Sí ci^b en raaón á su 
carácter da mutualiciaít, por el ar:ícu 
lo 1.°, letra Gf, de la ley do 24 de Diciembro 
de 1912;

Ooíiaiderando que el Mor^tepío en cues 
tíón está comprendido en uno y otro caso 
dé é^enpiónr romo justifican los doou' 
mantos relaoionadcs; que hoy no precisa, 
para 8ú :bóñcesió», la x*oaáuUa de) O n 
sejó de EaíisWo y qué á e»ita Direccidn Ga 
nerál le está atribuida, por Reál orden da 
21 de Octubre de 1913, por delegaoiója del 
Minisiro, competencia para la resoludión 
de ésta clase de expedí entes;

Esta Dirección General ha acordado de- 
olárar al Montapío del Dulce Nombre da 
Üarfa, de Bároelona, exento d^i impue»t6 
sobre ios bienes de las personas jurídícias 
por la  totalidad da élloa durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio"sodá?, sí fuere de su propiedad, 
para ¿1 año corriinte r  los suoeRivos.

Lo que comunico á V. S. para ain cono 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos añog. Ma
drid, 4 de Noviémlire de I9l3.=Ei Oirec 
tor genera!, Anti nio Fiáaigo.
Seáor Delegado de Hacienda én B iic e- 
. ; iS i i/  ■

^gfo"él éx^áientejitóso á nomb 'e 
del M bntepío'déa^ Jerónimo
Emiliano, de^Bífeéíotñj loiióitándo éxéá 
cíón del impuesto 'biésíós -de i^s 
personas i urídioar. *

Resuitando que á la initanoía sé^hallan 
tinidós los siguíenteafiocumentcs:

1.® Un ejemplar fel -Regliiinanto dél 
Montepío, cotejado per la Ábogaoíi del 
Estado, de Barcelona, en al que apareja 
que BU objeto es socorrerse mulumenato 
las sodas en caso de acfermedad (artícu
lo  1.% por medio de subdáic s obtenidos 
mediapte cuotis'dé suscripción.

Dos certifioaciones expedidas per 
el Secretario i^ l Ms^utepío, aareJitah' îo 
una de ellas el carácter obrero y la otra 
la VpérséñáHdad FresM sus
wribe Íá%iiftañ(^ 

üónsiderkndo que las .
eoopoíatlváa de óbreróSfier Boobirós 'mxi* 
tues estaban f^xciéptuádas ' del pago del 
impué«to;kbbre'bijBn^ dé las personi^B 
juridibas,: por él arBaulo 193 fiel Regla
mento de 20 de.Abril de lOlL ppHpdí^B 
los que poseyeténí gozando envía\ac 
lidad de ese beneficio, en 
bienes muebles y el édEificio^social, en 
razón á j u  oari^ctéi^4^'iuutuaíidad,;pbr 
el articulo l .V  ietía fie lá ley dé 21 de
Diéiémbte de 1912: /

'Goñkidéirándo que ei Montepío en cû "s 
tióu, como j'^JIñcs^n los dqtmmentoa re 
señados, éétá^comprbnSí8d,én una otro 
caso de exención; que^ ira  cbncederla no 
precisa hoy la consulta del Oomejo de 
Pltidof y  qfufi á  eétu Diréosifiñ Qeneyai

le está atribuida, por d^legasiós del Mî  
niitro y Real orden de 21 da Octubre 
último, competencia psra la resolución 
de í̂ 'Sta clase deaxpedleotee; •

Esta Di receléis Genaro ib a  ? cordado de 
clarar exento del impuesto sobra bienes 
de las psiSoúag jurídfoM, M ntepío de 
Señoras de San Jerónimo EmUisiie, de 
Barceions, por la totalidad da ellos do
rante los años 1911 I i912, y por sus 
bienes mueblfs y odífioio social, si 
fuere de m  propia ^ad, por el año co
rriente y h s  guct'éíl^cs.

DíD5í î ü&r e á V. S. mû ĥofe 
drid, 13 de Noviembre de 19^3 — El Díreo 
t? r  g narab Antouic Fii»lgo.
Señor D^iegrlo dé Hfi le n da <í:̂  Bároe- 

ioha.

Viísto el expedidotíí incoiüdo á noritb 'e 
del Montepío Si Santo Cri^o, de B̂ r̂ĉ *

S lona, solicitando ex unción del ín puest« 
i sobro bienés da las persoTígs jur! 5ii*a :
I Resultando que á la instancia sy hallan 
f unidos Hs iiguient íí documento»: 
i 1 ® Ua í jí^mp^ar dei R-glcmentó del
■ Montepío, cotí: jadíe* por-.la Abogaíifi -- 
i Est^sdo, de Barcelona, en el que spítreco
f que BU único objeto p» socorrer á sus in*
1 dividuqs en caso de erfermadsid (ártica 
\ lo I.'"), pér medio de aubsl lio» obteaidos 
I mediante cuotas d^ suscri pelón,
5 2.® Dos certiflcaolpneB, expedidas p^r
! el Secretario del Montepío, acrfcditaí?do 
I uqa de eila^ su oarác^ r oforero^y 1# ( téa 
I la personaüda i del Fresideute qús 4u«- 
I cribe la ifísiaúcit;

Coñaidéíiédo, que I as Asoci aci^pe^-^
I opefatlyas de obreros de adcorr^s íeéúÍuós 
i estaban éxcieptuédss <íel impuf^stq"s¿bre 
I bienes de isa peráoi jnrlíicíS 
I dos lo^ qué poseyéírfín, p<r <ú artiiúlo 193 
í del Reglamento ríe 2í) de Abril do I9U,
; goz3in.dfiéib la aí^.tufiida i dee^e.bríD-fidó,
I en rizón á su íiará>?íí:r da r^íutuaiidsb, y 
§ én cuanto é túst bi s muebles y ai edi 
i floio f ociai» por él aií: Joulo 1.®̂ M ra G, 
i de la 1^y de 24 de Dici mbrc de 1912:
1 Ooiifá^Mcído q\i>̂  él M ntepío én uea 

tión, como iai?t voctím í̂rto? '̂ ro
laciOUédOB̂ í  ̂ést4' %^tnpréB >1 ? d o en ' u'íto- y

 ̂■ derlaVuo pr;^ci&a,h3y. n pB-úá i, Qn n - ’ 
: ¿ejo'áé y qu. ;D|r§cu«ús Ge

ral te está fítdbuícip, por delegación 
í Ministro y Réár'&dén de 2r:de ’ 3eiu- 

bre úítÍ£ñd;:-'ééíáp6téoeiíi.'>píír 
; luĉ ÓA de esta

lljsí® Dlf8 General  ha 
; - deéilrar'ix^tíiífib i impú^s o ■ fé-6ra ble'- 
I ne» delí&s perí^oB^s al Montepío
' Ev SíJBío Gristo, d« por íá to
I í&Édal^do eiiíss durante los sñ?í̂ s de 1911 
' y i9l2, ypor sus ei,edi^
-'ficxp sií:íti3ré ru r̂prapiéd&d¿>'pc-r ;
í é l ébrriesto l  oé st¿ si

■;€)i4>é gü&rd«&A~f'.:v̂ 4‘"n-'U 'bos  ̂sño^¿ :¥a-
■ firiVbiS dé Noviembií e d« í9í3»==wÉí Mréc 
‘ tor gene ral, AnroíJa Fidalgo,

Séñor ^Délégádo de Hshíéñda eir Barce-

<Visto el ©xgeMfTítíi^lneoíd.i á nombre 
j del Montepío de ¿eñor^s Líi Virgen da la 
j Buena Sslud, déla  ^iila de Grí^cia, Barce- 
1 lona, solicitando exención dei impuesto 
í sobre biení s dé laa iurídioas:
i Ragtiltando qUí? á ia in ltancil tehadan  

uniio i los siguientes d cucneotos:
J '-  Km daí

W:n\^pÍo¡o Ab g^cía íe l
Estado, de d^l que ¿e deduce

; qpe auobj to es elauxiiíajse ipiituamen- 
saciss en iop macus de enf* riOiecla 1 

|T dtíttiición, por ü^ediadé sub^dios ob

tenidos mediante cuolfas de eüs^ripcíón. 
. 2.® Dos certific^mones expedí ŝis por
i el Secretario del M mtepío, acreditando 
í una d ̂  ellas su carácter obrero, y la otra 
j la pers lulMísd ?el P.'e8idem-qu' b u s-  
' cribe la in^tanc'a:

Gossiái^rando que !»a Asociacioaes co* 
i operativas de obreros de soocrros mutuos 

estaban exc »ptaa las dal impuesto sobre 
bienes delaspersot a^ j uídic^ís, rto  oa 
los que po^^y<rrí-r, p r el artículo 193 del 
R^gAmetítí de 20 de Abril dí» I9il, go  ̂
zandirea ?a sesíiait i;&ti de ^6 b tuíi.t o, 
en rastórs á su osíráo?0r de mutííaUdadjy en 
cuánto á sus bienes mueb^efi y e edifi  ̂ñ̂  
Bcciií, -DoT ól arif^ulo 1.®, !et|a"G,fie la
ley\de 24 de. Bl<í?embré 191Í:'

Coneíd’̂ ^ariíío qae, oómo jastificaii ios 
documentos reUcu/nadosí, el M^ntepí en 
cueatióxi está compren lid o ^n uno y otro 
ca^o da exí^noióo; que p^tta coi c dfrla 
no precisiíii bo/ la cónsult» del Oi nsejo de 
E^Jaio, y qué á esia O^reodón General la 
és A fitríbuí ja, por d«leg«idéív d^l jáinís 
tro y Reál orám  21 de Oelubre úldm , 
coui pe tenelín í>ar» la resc/luoióu de e^ia 
e ase d expedí 

EsH Dircc jíóa General h>i acord» !o 
d clarar exanta del  ̂impúyato Rt bre bie
nes de la» juiíd cftí» si Montépí ’
óU reñoras LVV rgea de !a Bá¿ni Salud, 
de Ja vil a dó Gí>cid, Bárcr  ̂oaa, por la 
toísHJad de, ylli>s duraatélos áfn s 1911« Ynm : j  .

- ¿1 ^úo'cójriea te y Iqa 
guarB V ^ i

ddd, 14 Je NevI^mbíC d \.Í9l3<==fíl Di-
g«í?erttl, Ahionio'Pifaígo,

Señor D legado de Haoiaafia en Bafcs- 
lení?.

•lóM te é íáM rU íid o ra  de 0píim  
¿ a c i o n e s ' "^ JT oceíe iites  <áe 'Ua- 
t r a m w F .
Habiéndose pAdCí̂ îdo ún error de cop^a 

ai cíJt>i?ígwártÍoS^Aiíelü-'^oíí Jerácféed fr 
nómer¿r2ú te íárél*c*ó 8 l22;; se  recr fi a 

■ ̂ porébpr6i5ér-lA;#fln e t r e s ^ é r ^  '
número--9I.S69 de *m“rai8, exp>d#tbvá 

Ofta,^ea íig^r 
• f i ’e f ' V i r a d o  I, 'qu,'í'''-f né" éxpQ •
d^'ío, en virtaJ d-babero > pubbbado m  
esta forma en k  G;?C£Ta da t2 do JuHo

; ■■ L p éM M m' Ja Gáóeta "'á loa
éf> étpii cf ñés.'
o Ma..iri Jdo 'JST'o v'ie.m bre dA 1913.=:1
Effe sí d erv̂ ê,---̂  M.-O rdóñ'" z-¿EI ̂ ^Béorê ^
1̂ ¿ 0'í>nero'S, '

 ̂ BtuLAS^ar^s

 ̂ /jS^Uíliiíeereíaria,
 ̂ Viáta la iüócan^íía el í^Iúmao do

Eí ĉu- k  4; l,jiíC«o * ‘ha v 'S., dan 
 ̂José niañk y Vjd«nu ^a/s >Víuíí¿ cur- 

" sait lán atara- de! s Jo cnr2=o dgl 
t perillo  ñiai b-i mpdo ml« ocnfoi- 
^ma á ^ d é r o ih o  y meaos paijodioísl á 

sbs lütérésrs,
Esta Subseífí kríí;, ís-. mpleío acuer

do Cvís él f^oUbíQ i f j rm emúíAp ppr
■V, S., h i p^paea*^o qu 3 eí Ui lo Í!um¿o 

: . eáliídío y é^i^^be las grataran dar »e- 
’vgundo Córso elemei.ta> con airéalo ai 

p ik n ^ á e ím .
'Lo. digq.á'V. S; par'^'.ju o '̂.aocim'^enUf y  

dé î^ág éféctí.8. D'ViS guarde á V, S', uivi- 
;Chp8 éfióf. MiJrid,\8;'Áe 
19Í3 ==El Súbsáoretíifjo.^ ,J; 3ii 
S ñor Difeot -̂r li ‘>i K = u ia Superb r  dá 

, C om ercio ds Bübac,



834 m  Noviembre IMS Gaceta: dé iVíadrid. NSm'. SSl

Visto ol í’xpediert'j por doa
Físbüísou Gim-s: m  Im-- Hívs, Boiidíad 
de qufí Sí̂ a «ieíííííi í̂^dü fñ. tifa-
Iaá¿ Cátedra Slĝ t̂ oaa de Filosofía, oii 
la ÜDtversidsd de Madrids Hiatltíííd^ por 
ÍX Julián 8rm  del Río,

Esta Subseroetsrígi se lia Bar/i de aaor- 
dar la audienei^ da loh representantes da 
diebra l'uBdf&oiÓB. y da los interesados en 
Bm beneñdoS; por un pUzo de qiilnee 
día®, á Qontsr desde el siguiente á la in- 
fciarcién de este.sinnndo en la Gaceta de - 
FIadrid, djirants el tendrán de mnr 
n¡ñm.ú el -expediente m. lú Sección ter* 
cera de U- Subi-eerotaria de este Ministe
rio, tenleí5.do en ementa lo prav:*8 to m  el 
£iüm.arc 1 ® del artículo 53 da la ín^trtsc- 
eién sprobada por Retí decreto de 24 de 
Julio de! año corrían 

Mtdrldj 2! de NoYÍcmbre da i9iS,«--EI 
Subseeretsrio, S0 .¥elís,

"̂ 'Be halla vaca'íite gb hi Faoultad de Mo’ 
dicins de U Univ&rgldad de 
plaza de AuxüX^r mimeriido del sexto 
grupo, la cual ha de ptm e^rm  por opor.i = 
ción iibíe se-úe ls> d.lsí e Rtmi 
orden, de e:; h J ^  L o so  u  v̂e- 
rifícarán ¿i. o ,?£ >r  ̂ o i'
daen elRt-^laj i' ' 1 t > leSdt  ̂ f 1 1̂0, 

Paro: i’ei a-. á la oposición so re
quiere E©i , ao hablarse ol ô spi-
rsnte \  ejercer eargoi
públicos, .mxplidó ’vcdBtlfxn años
de edad, ser Doctor en Medicma, o tener 

■ aprobados los cjorclcks p.sra dicho grt* 
do; ooBdlcioneiS que habrán ü8 re^isisse' 
antes de tarmixiar el plaso do esta con?o* 
eatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este JJiBisterio, en el improrro
gable término de un iheB, á contar des
de .publioician da este anuncio en la 
G aceta  de Madrid, acompañada.g de los 
documentos q-u0 'justiO.qu6íi su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servidos á que se reñere el artfcm- 
lo 7,® del meneionado Reglamento.

A los aspirantes que reddaíi fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del. plazo 
de la coíivoeEto.rla, en inia Administ.ra
ción de OorreoF, el. pliego certiñaado que 
contenga bu instancia y los expresados 
documentos j  trabB.joe.

Ests aiiirarlo deberá publlcsrftc na Ion 
EoMine-^ Üflmüns ñc las proviBC’'ŵi j  cm 
ios tablones da ñDZivic>  ̂ deles est^bieoi' 
.míentos docentes. l * nml adviorlí |. a* m 
que isa Autoridade-í is F.prcdvrx :•
gan diñado IrríO’-  ̂ a a  í s* j -?v s«n
más íA i*vh 

Madrid, 2b «.e N- "iem.hr# de 
Subsecretario, ..r®,

H&biéndose omitido por error de copia 
en la orden de Subsecretaríi, da 10 del 
corriente convocan do á oposición en tu r
no libre p ira  Im  Gátedrü.a vĝ .og.ntes en 
las EiSiOueias de Comercio da Santsnder ^ 
Santa Cruz de Tenerife, publicad-: an, la 
G aoeta del 13, ©i título da dichag oáta- 
dras, que es ei ds Eecosiocimientoi de 
produotos oomerciaies y Práeticas de La 
boraíorio,

Esta Subsaeretaría ha dispuesto hacer
lo público, renovando por la presente y 
sin otra alíeraoión dicha convocatoria, 
que empezará á contarse desde el día en 
que se publique esta orden en la G aceta .

Lo digo á V. S. psra su conocimiento y 
demás efectce. Dios gui .̂rde é Y, S, mu» 
chos añcs. Madrid^ 24 de Noviembre de 
1913.—EI Subs6cret'^.rio, Bilveia,

ílmo. Sr t Vi^ía la in^iancia iuscrila 
por D. Ricardo Homo Alcor 1̂ , m  ioUoi«

tuñ q^e SQ íú m ^ ^ jn  en Iist$s de 
á im  Auxüi^rí-s áel prim^ar . 

lifueo da la da Me-lloioa de la
CBBtr:ai y del séptimo gríseo •; 

ñ€ la Facuddu de AedláiiitS de Cádiz, de ; 
Uñ qaa faé excluido por haber llegtdo ; 
BU ia8t§&eii. á esta Ministerio después del ) 
vene!miento del. término legal:
.. Considerando que el intersaaclo ha jue- 
tidcado con el resguardo cfiaia.l corres- 
poiidioniQ que.ras ie^tandas fueron our 
sadg^ dentro deltér-.mitjO legal porcoB' 
dudo de la oñdna -e  plwmñ certfñaadq^ 
ds la .Aumiabiramon de Oorrao^ de Zi - 
ragosB, iogán requiere el ñMmúú aoBvo-
eaBdo á l¿a opBKÍ.doii6Sg 

lsl£i Sabsacretaría. h:a rasoello aoosdsr 
á, 10 ? á tal efecto remito á ■
¥ . I. Im im im éim  del. Isíteresado para 
qae m  sirva luduirlas eríra  Im de los . 
úi'mM opositores ñ ¡m reieñám  plazas 
Ú0

Dlun î T̂ arde á V. I, muchos añeg, Ms = 
drld, 24 de Noviembre de 1913.=Ei Sub* 
Sácreiario, SlU^eit,
B.r. íic Ait^olo rcánde^^ Char̂ ÓB, Oon- 

: jort. da í Pr.:-*i -
d 'o t  ̂ :1‘r. T R nn.̂ ri da oi í̂omc'orsee á 

- \u ' Chirí-'-s -̂0] pTím=̂ r gruo  ̂ 11
F ’V|̂ didJDi:a ¿e [n. lir.
no.: j  *Cei F;épti.:.oo griiipo de .ia
F,íei^ltaci í-j Medico 5̂,̂. da Oadiz.

Bta De eo.Bfor.mid,ad con lo esta' 
biaddo c-n el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abdl ds 18lO, ,

Esta Süb«ecreiari& ha dispuesto se pu*
b.hqo.& Sil la Gaíjeta de Madrid la liita 
da aspirante.^ para proveer, en turno de 
Auxtitoei, la Cátedm úi) Leogiit alema
na del Ifíititiito de Stiamanca; que pcir 
ese E>«íCtor̂ do se fid lita  el local neceit» 
rio para la raaiizaeióii da los ejercicios, j  
qus ñe r©iií.ita t i  Presidenta deJ. Tribuna!, 
en re-lfeeioíi Bumertáa por orden de in* 
greio, km expedie.ntes de ,log intere.iadoa 
á ioi efectos pfosedente^.

Dtoi giiM^áe á ¥. L muchos tñog, Ma- 
drid, 25 tía Navl^c.mbro de 19l3~E i Sutr 
secretario, SU veis.
Señor .Seolor do la Universidad Oentral.
L iJa  ds li s ‘fores aéf^ñiéú$ á tm  opo- 

^i f̂íAei ú J^t&dra de Ákmún áü ím "
4uimir f̂í

Ib I M tí .
7^, T V .peiayo*

. G’ífc la ^  ktí jc
F ' BK H C'' :¿ ̂

Gats^o Soclrfguei^,

Por R m l m éen  áa 25 dal actual, f  con 
al a.rtímle 4.® de Lay da 4 da 

0  4, F da 1908, ha ítíclo nombrado D. A a- 
ic z jj  ParaxiiéB j  Qomélm, mi turno de 
costmei, O ñdii' de U  Secretaría úm la 
EsíSEela de & múwn  Superiores del Ma- 
■gktm:iQ, con ai meido muMl da 2.000 pa-
fc/Gfêj3's

Lo que f a publka en la G a c e ta  d e  Ma
d rid  para cóBocimiento del interesado, 
quien, m iso m  .poiesioná^e do iu  ctrgo 
dentro dei plazo reglamentario, iará ex- 
oiEido del escslifóü, en virtud do io que 
previene ©1 articulo 62 dei Reglamento 
á©24 de Febrero d© 1911̂  dicado pá;rt 
apiicacióü d© i& citada ley.

Madrid, 26 de Noviembre da 1913.—Ei 
Subsecretario, Siiveia.

H iree^ iéM  ^e iae ra ii € e  P i r tm e r i
ensieñi^M m 

Con objeto d© conocer la forma ©n que 
sa ha vanid;o deaarrolíando hasta ia fecha 
la aplicación de io prevenido en ios ar
tículos f  3f” del Rea! decrafo de 28 de

Septiembre de 1898 y el U° de! de 29 da 
Agoste de Í899, y el. 88 del de 6 de Agof- 
te ée 1901, V en se vista proveer como

Eiis. 1)1/0 :g16l G-msra! h t acordada 
qiî = ©n ki plazo diez días ramita Ve 
á esta DlraaMóo. Oa.B.©ráíl (Sacdón de - .Eŝ  
e'mUñ 'Múfmmm) Ion ilg-aiontes datoi re* 
iativoi á la Eicueia práctica agregada á 
Oí̂ e Oentrq. ds eoseilanza: ,

IF Bi.&ciá!r-e diohi Eaousla con el m - 
rñomr de á dicho Gen tro, lecha ds 
la síg^egtaléa y si éste fué coa carácter 
dríi:.dt:vo o provMon&l,

2F’ 9i h  es unitaria 6
grm m m i f  en este;ca^o númaro; áa.Bes- 

á& qrm Be ñúmpone,
3F Tíliüo profeaionái que posee ei

qii6 ím reg<snti.
4.  ̂ P - ü  ñiaM  6 dmtsnaia qu^ hay 

dn . á'l.a Wmmlñ práelka.
5*̂  I k  ser I t  agregiciéa

á.̂  h uí h^f en i t  localidad al-
g Ho\ graiui.'la _Qri.a por conaidonei,
í!.:ato p:.?..í ÚM Maestro, míi|»or nú
mero de Saooioi¿es, ?ú̂ ml y mayor
p r/x ltó d tá  á 6S8 G m ikihkm m B tñ , á jüi« 
¿lü üe Y\ S., mrúmitk.u.&m m m  .fisvora* 
b:e-> á da ios
memjjm mñxníMBi-m an Uit. í ) la 
liiah

6/'̂  Oüidqater otra obiervaelón qm  
mems. d^i afuato le sugiera á V, S. m  
recoxiodiüo oeio.por ai servicio, 

Dids'giijárde á V. S* muchés affcs» Mt« 
drid, 20 (li Noviembre áe i9i3.=Ei Di* 
rector general, Bullén.
Ssñoros D.tootoree'da las Escuelas Ñor- 

miia® de Mtsstros f  M.tei^tras y de los 
ínstitutoi ganeralag y técnicos, ©n que 

curian los citEdios eiemeníales del 
Magiiterio,

REOTIFÍOAOÍÓH
En ia Real orden de 6 del actual, nom* 

brando á DF Juila Ltaorta Faraíüo, Pro-
fa-^ora numeraria da is Sección, de Letras 
de M Eáieueia Normal Superior d© Maes« 
tmñ ñe Logroño, ue ha cometido el error 
de oopi,  ̂ de coe^siguar el sabido d© 2.000 
peielas ©n vez del d e . 2.500 pesetis, qu€ 
ia corrcipOBáo por ©I lugar-qua ha de 
ocupar en ci c^oalafón.

Lo tiE.e se hris© público á los cfecíoi

20 de Noviembre de 1918.—El
IXrevtvA gíAK»l, B ijló ii.

M ‘V ' STLRiü  DE FOME NTO

C5c#ist@reî 9
i:Aái¿íátria y  T r a t e

INDUSTRIA
Ei señor Embajador d© Auitria y Hun

gría en ©iti Corte, comunica qu© en ©1 
año próximo tendrá ÍEgar en Viena la
E..spoiidón Adriátict, daitinada á damoi* 
trar ei dagarrollo y progreso de aquella 
■p̂ rt© de AuBtria bañada por las aguaa 
ádi Adriático; y qua dicha ExposiclÓD, 
palroomad;^ por las Autoridades, si bien 
tUm  un earáclar iocai, acogerá con satls- 
.tteáión i  lo^ expoiitorai exíraBjaros,

Y. m  fíumglimieríto d@ lo dispuesto por 
M-aiil orden da 13 del actual, ..

Esta Direccién General ha acordado 
qm  ie  in je r te  en  !a G-aosta d e  Mad rid  
p^ra a u^ pueda ilei^ar á conocimiento da 
^quelloi á quienes infercic.

M^dridg 18 da Noviembre da 1913,—El 
Director general, G, GiL

■ MüyPSfl^BST. TíP. «SüGBSOEEa.DSRiVAURHSVBA*'
' fiüié ái Um u to  20,


